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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA
 DE LA PRESIDENCIA DE  LA  REPÚBLICA

Reg. 0837 – M. 96581080 – Valor C$ 95.00

DIVISIÓN  DE  ADQUISICIONES
SECRETARÍA  ADMINISTRATIVA 

DE LA PRESIDENCIA  DE  LA  REPÚBLICA
AVISO  DE  LICITACIÓN  EN  LA  GACETA,  DIARIO  OFICIAL

La Secretaría Administrativa de la Presidencia de la República, en 
cumplimiento con el Artículo 33 de la Ley No. 737 “Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público, y el Artículo 98 del Decreto No.75-
2010, Reglamento General a la Ley No. 737 “Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público, invita a los Proveedores del Estado y 
público en general, a participar en la Licitación Pública No.001-03-2018, 
denominada: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN 
IN SITU LA GACETA, DIARIO OFICIAL”.

El Pliego de Bases y Condiciones, será publicado y estará disponible a 

LA  ASAMBLEA  NACIONAL 
DE  LA  REPÚBLICA  DE  NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO A.N. N°. 8400

DECRETO  DE  CANCELACIÓN  DE   LA  PERSONALIDAD  
JURÍDICA  DE  LA  ASOCIACIÓN  DE DIABÉTICOS  DE  

CARAZO  (ASDICA)

Artículo 1 Objeto. Cancelase la Personalidad Jurídica de la Asociación 
Civil sin Fines de Lucro denominada ASOCIACIÓN  DE  DIABÉTICOS  
DE  CARAZO (ASDICA); de duración indefinida y con domicilio en el 
Municipio de Jinotepe, Departamento de Carazo.

El Departamento de Registro y Control del Ministerio de Gobernación, 
deberá proceder en un plazo no mayor de  cuarenta y cinco días a la 
cancelación de la inscripción respectiva de la Asociación referida en este 
artículo sin costo alguno y pondrán en conocimiento a los representantes 
legales de ésta, para que estos procedan a la entrega de los documentos 
que la autoridad requiera.

Art. 2 Destino de Bienes y acciones.
Los bienes y acciones que pertenezcan a la Asociación tendrán, previa 
liquidación, el destino previsto en el Acto Constitutivo y en sus Estatutos. 
Si nada se hubiere dispuesto sobre ello, estos pasarán a ser Propiedad 
del Estado. 

Art. 3 Derogación.
Derogase el Decreto A.N. N° 5562, del 12 de febrero del 2009, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial Número 39 del 26 de febrero del 2009.

Art. 4 Vigencia.
El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los trece días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria Asamblea Nacional.

________________________
LA  ASAMBLEA  NACIONAL 

DE  LA  REPÚBLICA  DE  NICARAGUA

En uso de sus facultades;
HA DICTADO

El siguiente decreto:
DECRETO A.N N°. 8401

DECRETO  DE  OTORGAMIENTO  DE  LA  PERSONALIDAD  
JURIDICA  A  LA “ASOCIACIÓN  UNIÓN PENTECOSTÉS  DE  
IGLESIAS   LOCALES  INTERNACIONAL  DE  NICARAGUA”,  

“UPIL-NICARAGUA”.

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la “ASOCIACIÓN UNIÓN 
PENTECOSTÉS DE IGLESIAS LOCALES INTERNACIONAL DE 
NICARAGUA”, a la que también se le podrá conocer con el nombre de 
“UPIL-NICARAGUA”; sin fines de lucro, de duración indefinida  y 
con domicilio en el Municipio de Managua, Departamento de Managua.

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será ejercida en 
la forma que determinen su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 
Articulo. 3 La “ASOCIACIÓN  UNIÓN  PENTECOSTÉS  DE  

IGLESIAS LOCALES INTERNACIONAL DE NICARAGUA”, a la que 
también se le podrá conocer con el nombre de “UPIL-NICARAGUA”; 
estará obligada al cumplimiento de la  Ley 147, Ley General sobre Personas 
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación  en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los trece días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria Asamblea Nacional.

________________________
LA  ASAMBLEA  NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;
HA DICTADO

El siguiente decreto:
DECRETO A.N N°. 8402

DECRETO  DE  OTORGAMIENTO  DE  LA  PERSONALIDAD   
JURIDICA  A  LA  FUNDACIÓN CRISTIANA  BRAZOS  DE  

AMOR (FUNCBRAMOR).

Articulo. 1  Otórguese Personalidad Jurídica a la FUNDACIÓN  
CRISTIANA  BRAZOS  DE  AMOR, podrá identificarse con las siglas 
(FUNCBRAMOR); sin fines de lucro, de duración indefinida  y con 
domicilio en el Municipio de Managua, Departamento de Managua.

Articulo. 2 La representación legal de esta Fundación, será ejercida en 
la forma que determinen su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La FUNDACIÓN CRISTIANA BRAZOS DE AMOR, 
podrá identificarse con las siglas (FUNCBRAMOR); estará obligada al 
cumplimiento de la  Ley 147, Ley General sobre Personas Jurídicas sin 
Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación  en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los trece días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, 
Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria Asamblea Nacional.

www.enriquebolanos.org
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

 ESTATUTOS “ASOCIACION  MINISTERIO  
AMIGOS  DE  JESUS  Y  MARIA” (MAJM) 

Reg. 0664 – M. 6820717 – Valor C$ 3285.00

El suscrito Director del Departamento de  Registro y Control de Asociaciones 
del  Ministerio  de  Gobernación, de la República de Nicaragua. HACE 
CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo seis mil séiscientos noventa 
y tres (6693), del folio número siete mil seiscientos veintinueve al folio 
número siete mil seiscientos cuarenta y seis (7629-7646), Tomo: IV, 
Libro: DECIMOQUINTO (15º) que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió la entidad nacional denominada: “ASOCIACION  MINISTERIO  
AMIGOS  DE  JESUS  Y  MARIA” (MAJM) Conforme autorización 
de Resolución del doce de febrero del año dos mil dieciocho. Dado en la 
ciudad de Managua, el día quince de febrero del año dos mil dieciocho. 
Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos insertos 
en la escritura número CIENTO SETENTA (170)  , Autenticado por 
la Licenciada Emperatriz  Alejandra Arellano Pérez, el día nueve de 
febrero del año dos mil dieciocho y Escritura de Aclaración  y Supresión 
número tres (3), autenticada por la Licenciada Emperatriz Alejandra 
Arellano Pérez, el día nueve de febrero del año dos mil dieciocho. (f) 
Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz., Director.

DECIMA.- (APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS).- En este mismo 
acto los comparecientes resuelven constituirse en Asamblea General de 
Miembros, para conocer, discutir y aprobar de forma unánime los Estatutos 
del Ministerio, mismos que han quedado aprobados, en los siguientes 
términos: ESTATUTOS DEL “Ministerio Amigos de Jesús y María”. 
CAPITULO PRIMERO.- (NATURALEZA, DENOMINACIÓN, 
DOMICILIO Y DURACIÓN).- Artículo 1: Naturaleza.- El “Ministerio 
Amigos de Jesús y María”, es una Asociación sin fines de lucro, apolítica 
y de carácter religioso Cristiana Católica, de interés social y educativo, 
que se rige por lo establecido en el acto constitutivo, los presentes 
Estatutos, así como por las regulaciones establecidas en la Ley de General 
de Sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro, Ley Número Ciento 
Cuarenta y Siete, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, Número Ciento 
Dos, del veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y dos y las 
disposiciones contenidas en el Libro I, Título I, Capitulo XIII del Código 
Civil, así como los Reglamentos y Resoluciones, o cualquier otra normativa 
que al respecto se dicte para el funcionamiento de la misma.- En lo no 
previsto por la ley de la materia, se regirá por las disposiciones del derecho 
común vigente.- Artículo 2.- Denominación.- La Asociación se denomina 
“Ministerio Amigos  de  Jesús y  María”, la que también se puede 
conocer e identificar como “MAJM”.- Artículo 3.- Domicilio y Duración.- 
El domicilio del Ministerio será la ciudad de Managua, Departamento de 
Managua, pudiendo establecer sedes u oficinas en cualquier parte del 
territorio nacional o fuera de él si fuera necesario para el cumplimiento 
de los fines y objetivos.- La Asociación será de duración indefinida.- 
CAPITULO   SEGUNDO: (FINES   Y  OBJETIVOS).- Artículo 4.- 
Fines y Objetivos.- El “Ministerio Amigos de Jesús y María”, tiene 
como fines y objetivos generales los siguientes: Promover una Formación 
Integral (en valores espirituales, humanos y sociales) a la Familia en 

general, para la Construcción de una Sociedad promotora de la libertad, 
la justicia y la paz, por medio de la amistad con Jesús y María.- La 
Asociación Asesorará y Coordinará la realización de los objetivos del 
“Ministerio Amigos de Jesús y María”, en la Republica de  Nicaragua 
y en cualquier parte del mundo.- Esta Asesoría y coordinación, será a 
través del Consejo Directivo y de los Asistentes Espirituales, expertos 
en todas las Áreas espirituales, sociales y humanas.- Crear y difundir 
todo el  material didáctico necesario para cumplir los objetivos del 
Ministerio.- Formar a la Familia Cristiana en todo lo relacionada con el 
Magisterio de la Santa Madre Iglesia y las buenas costumbres de la 
Sociedad.- Organizar eventos de formación, seminarios, conferencias, 
talleres, retiros, capacitaciones y congresos.- También son parte de los 
fines y objetivos los siguientes: Fomentar el Apadrinamiento tanto nacional 
como internacional de personas naturales o jurídicas y de instituciones 
privadas y públicas, que deseen colaborar con la formación de aquellos 
niños de escasos recursos que pertenezcan al Ministerio Amigos de Jesús 
y María.- Obtener mediante diversas Actividades Sociales y Recreativas 
la recaudación de fondos y los medios económicos necesarios para cumplir 
los objetivos.- Hacer gestiones de Recursos con organismos nacionales 
e internacionales, programas de gobiernos y empresas privadas; que 
Auspicien la Educación entre adolescentes y jóvenes de escasos recursos; 
priorizando la zona rural para estudiantes de secundaria, técnicos medios 
y universitarios.- Establecer Convenios Nacionales e Internacionales para 
proyectos de infraestructuras, productivos, ambientales, educativos, 
culturales, sociales, deportivos y de salud; promoviendo el desarrollo 
integral entre niños, adolescentes, jóvenes y padres de familia y un cuidado 
especial a nuestros ancianos.- CAPÍTULO TERCERO: (DE LOS 
MIEMBROS, DERECHOS Y DEBERES).- Artículo 5.- Clases de 
miembros.- En el Ministerio existen tres clases de miembros, siendo 
estos los siguientes: 1) Miembros Fundadores; 2) Miembros Asociados 
y 3) Miembros Honorarios; Artículo 6.- Miembros Fundadores.- Son 
miembros fundadores del Ministerio, todos los comparecientes en el acto 
constitutivo del mismo y aquellos que posteriormente fueren aceptados 
en ese carácter, después de haber cumplido los requisitos que se fijan en 
los presentes Estatutos, en los subsiguientes seis meses de aprobada la 
personalidad jurídica de la Asociación.- Artículo 7.- Miembros 
Asociados.- Son aquellas personas naturales o jurídicas, sean nacionales 
o extranjeras, que estén cooperando o dispuestos a cooperar con bienes 
o servicios para que se realicen los fines y objetivos del “Ministerio 
Amigos de Jesús y María”. Y que soliciten su ingreso al mismo  haciendo 
solicitud por escrito al Consejo Directivo, siguiendo el proceso establecido 
en los Estatutos.- Toda solicitud de membresía debe ser hecha por escrito 
al Consejo Directivo del Ministerio con una afirmación de parte del 
solicitante de su simpatía e interés por los objetivos de la Asociación y 
de su decisión de adherirse a lo dispuesto en el Acta Constitutiva, los 
Estatutos, los Reglamentos y Disposiciones de la ley.- Una vez analizada 
dicha solicitud, será aceptada y sometida a la consideración de la Asamblea 
General de Miembros.- La Membresía Ordinaria de la Asociación está 
abierta sin discriminación de ninguna clase a todas las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras, que demuestren estar suficientemente 
interesadas en sus objetivos o actividades.- Una vez aprobado el ingreso 
el nuevo miembro se incorporará al Ministerio como miembros activo, 
con voz y voto.- Artículo 8.- Miembros Honorarios.- La calidad de 
Miembros Honorarios de la Asociación puede ser concedida a aquellas 
personas, naturales o Jurídicas, nacionales o extranjeras  que a juicio del 
Consejo Directivo hayan prestado servicios de especial importancia para 
los objetivos que se propone la Asociación y hayan realizado contribuciones 
significativas para el beneficio de la misma.- Artículo 9.- Derechos de 
los Miembros.- Los Miembros Activos del Ministerio gozan de los 
derechos que a continuación se establecen así: 1) Participar con derecho 
a voz y voto en las reuniones de la Asamblea General de Miembros; 2) 
Elegir y ser electos en los cargos y órganos de dirección del Ministerio.- 
3) Tener acceso a la información sobre los proyectos y demás asuntos del 
Ministerio.- 4) Integrar las comisiones o equipos de trabajo que se 
organicen y ser parte de los demás  órganos de dirección.- 5) Tener acceso 
a los servicios de formación técnico-profesional y de especialización que 
ofrece el Ministerio a sus miembros, así como las alternativas de superación 
profesional que ofrezcan los órganos de dirección del mismo.- Artículo 
10.- Deberes de los Miembros.- Son deberes de los Miembros del 
Ministerio los siguientes: 1) Participar de forma sistemática en las 

partir del día dieciséis de marzo del presente año (16/03/2018), en el 
Portal Único de Contrataciones: www.nicaraguacompra.gob.ni

El Pliego de Bases y Condiciones, podrán adquirirlo a un costo total de 
C$ 300.00 (Trescientos Córdobas Netos), pago no reembolsable, durante 
el período del diecinueve de marzo de 2018 hasta un (1) día antes del 
acto de recepción de las ofertas, el cual se realizará en Caja General de 
la Secretaría Administrativa de la Presidencia de la República, ubicada 
en la siguiente dirección: Avenida de Bolívar a Chávez, costado Sur de 
la Asamblea Nacional, antiguo edificio del Banco Central de Nicaragua 
(BCN) en horario de las 9:00 a.m. a 3:00 p.m.; y posterior presentarse 
con el recibo original en la División de Adquisiciones con la Directora 
de Adquisiciones, Lic. Eva Patricia Mejía Lara.  (f)  Lic. Eva Patricia 
Mejía Lara.  Directora de Adquisiciones.

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
www.enriquebolanos.org
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reuniones que realicen los Órganos de Dirección del Ministerio.- 2) 
Promover y divulgar los principios y objetivos del Ministerio.- 3) Cumplir 
y hacer cumplir lo establecido en el Acto Constitutivo y los presentes 
Estatutos.- 4) Realizar las gestiones conducentes a la consecución de 
recursos económicos, financieros y materiales en pro del crecimiento y 
fortalecimiento del Ministerio, sus programas y proyectos generales y 
los específicos.- 5) Conservar y preservar un comportamiento ético y 
moral a fin a los objetivos que se persiguen desde el Ministerio.- 6) 
Efectuar aportes económicos voluntarios ordinarios y extraordinarios, 
según sea el caso.- 7)  Concurrir a las Reuniones, Ordinarias o 
Extraordinarias, de la Asamblea General de Miembros para las cuales se 
les haya convocado.- Artículo 11.- Motivos de separación del Ministerio.- 
Los miembros activos del Ministerio podrán ser separados del mismo en 
los casos siguientes: 1) Cuando sus actuaciones afecten el desarrollo 
normal del Ministerio.- 2) Cuando de forma reiterada faltaren a las 
reuniones de los diferentes Órganos de Dirección y Administración que 
hubiesen sido convocados de acuerdo al procedimiento establecido para 
tal efecto, sin causa justificada.-3) Cuando sus actuaciones fuesen reñidas 
o contrarias al Código de Ética del Ministerio y las leyes del país.- 4) 
Por Interdicción civil.- 5) Por medio de renuncia expresa ante el Consejo 
Directivo la que tendrá efecto a partir de su aceptación.- 6) Por exclusión 
decretada formalmente por la Asamblea General de miembros.- 7) Por 
muerte.- CAPITULO CUARTO.- (ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 
DIRECCION).- Artículo 12: Órganos de Gobierno.- Son Órganos de 
Gobierno del Ministerio, los siguientes: 1) La Asamblea General de 
Miembros, 2) El Consejo Directivo y 3) La Dirección Ejecutiva. 1) La 
Asamblea General de Miembros será la máxima autoridad, el Presidente 
de ésta, será el del Consejo Directivo.- La Asamblea General la integran 
el total de los Miembros del Ministerio; 2) El Consejo Directivo que 
estará formado de seis miembros y será el encargado de la administración 
del Ministerio y 3) La Dirección Ejecutiva será la encargada de la ejecución 
de los acuerdos y resoluciones que adopte el Ministerio.- CAPITULO 
QUINTO.- FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 
SERVICIO.- Artículo 13.- Funciones de la Asamblea General de 
miembros.- La Asamblea General es el máximo Órgano de Gobierno y 
está integrada por el total de los miembros fundadores, activos y los 
honorarios, siendo sus funciones las siguientes: 1) Definir y aprobar las 
políticas generales, la estrategia de las acciones y proyectos del Ministerio, 
así como las políticas generales y  especificas del mismo.- 2) Elaborar, 
aprobar o modificar los Estatutos del Ministerio, sea por propuesta 
presentada por el Consejo Directivo o a iniciativa de dos tercios de los 
miembros de Asamblea General de Miembros.- 3) Conocer y aprobar los 
planes de trabajo y el informe de la gestión anual que presente el Consejo 
Directivo.- 4) Conocer, aprobar o rechazar los estados financieros del 
Ministerio.- 5) Elegir al Consejo Directivo.- 6) Aceptar o rechazar la 
solicitud de ingreso de nuevos miembros presentada por el Consejo 
Directivo, a través de los canales establecidos en los estatutos.- 7) A 
propuesta del Consejo Directivo, conocer y resolver en última instancia 
el retiro de los miembros de la Asamblea General de Miembros.- 8) 
Aprobar la reglamentación de los Estatutos.- 9) A propuesta del Consejo 
Directivo Nacional, autorizar la enajenación de los bienes inmuebles del 
Ministerio.- 10)  Otorgar la condición de miembros honorarios, 
condecoraciones y reconocimientos a las personas naturales o jurídicas 
que hayan apoyado el desarrollo de los proyectos y gestiones del Ministerio, 
así como el cumplimiento de los fines y objetivos de la misma.- Artículo 
14.-Tipos de sesiones.- La  Asamblea General tendrá dos tipos de sesiones, 
Ordinarias y Extraordinarias.- Las sesiones Ordinarias se realizarán una 
vez al año dentro de los tres primeros meses de cada año y .- Las sesiones 
Extraordinarias tendrán lugar cuando lo crea conveniente la Junta Directiva, 
el Presidente o cuando lo soliciten por escrito al Presidente con exposición 
de motivos la mayoría de los miembros.- En cualquiera de los casos las 
convocatorias se realizarán de forma escrita o como lo establezca el 
Consejo Directivo por lo menos con quince días de anticipación.- Artículo 
15.- Quórum.- El quórum se formará con la mitad más uno del total de 
los miembros y las decisiones se tomarán por mayoría simple del total 
de miembros presentes, en caso de empate, el voto del Presidente del 
Consejo Directivo tendrá valor de dos.- Las votaciones son directas, 
públicas e indelegables.- En los casos en que no hayan quórum, se efectuará 
una segunda convocatoria con el mismo tiempo de anticipación y se 
realizará la Asamblea con el total de miembros que se encuentren presentes, 

los acuerdos y resoluciones serán de obligatorio y estricto cumplimiento 
para todos los miembros del Ministerio.- No obstante, la Asamblea General 
podrá celebrar sesiones válidas sin necesidad de citación, cuando estuvieren 
presentes la totalidad de los Miembros del Ministerio.- Artículo 16.- 
Funciones del Consejo Directivo.- 1) Impulsar el desarrollo de las 
actividades del Ministerio de conformidad a lo establecido en los Estatutos 
y las políticas establecidas por el mismo.- 2) Cumplir y hacer cumplir 
con los Estatutos, reglamentos, resoluciones y demás acuerdos del 
Ministerio.- 3) Canalizar, aprobar y dar a conocer a la Asamblea General 
las solicitudes de ingreso de los nuevos miembros.- 4) Establecer las 
fechas de reuniones de la Asamblea General y del mismo Consejo 
Directivo.- 5) Separar provisionalmente a cualquiera de los miembros 
del Ministerio de acuerdo a las causales establecidas en el presente 
Estatuto.- 6) Conocer los planes e informes de trabajo anual de la Dirección 
Ejecutiva, para su posterior presentación a la Asamblea General de 
miembros.- 7) La Dirección Ejecutiva será nombrada por el Presidente.- 
Artículo 17.- Reuniones del Consejo Directivo.- El Consejo Directivo 
se reunirá de forma ordinaria cada dos meses y extraordinariamente 
cuando lo estimen necesario. Habrá quórum cuando estén presentes cuatro 
miembros del Consejo Directivo.- Las decisiones se tomarán por mayoría 
simple del total de los miembros directivos presentes, en caso de empate 
el voto del Presidente tendrá valor de dos para resolver la controversia.- 
Artículo 18.- Funciones del Presidente.- Son funciones del Presidente 
del Ministerio las siguientes: 1) Coordinar las gestiones relacionadas al 
Ministerio de acuerdo a la estrategia definida por la Asamblea General 
de miembros y el Consejo Directivo.- 2) Ejercer la representación judicial 
y extrajudicial del Ministerio en todos los actos públicos y privados y 
ante cualquier autoridad, persona o entidad, con facultades de Mandatario 
Generalísimo, pudiendo conferir poderes generales, especiales o 
judiciales.- 3) Ser delegatario de las atribuciones del Consejo Directivo.- 
4) Convocar y presidir las sesiones del Consejo Directivo y de las 
Asambleas Generales de Miembros, sean ordinarias o extraordinarias.- 5) 
Formular la agenda de las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea 
General.- 6) Refrendar con sus firma las actas de las sesiones del Consejo 
Directivo y de la Asamblea General, respectivamente, dirigir y supervisar 
la organización del Ministerio.- 7) Proponer al Consejo Directivo la 
integración de las Comisiones de Trabajo; 8) Supervisar y controlar la 
administración de los fondos del Ministerio.- 9) Nombrar el personal 
Administrativo y Ejecutivo del Ministerio y Nombrar los Asesores que 
estime convenientes.- 10) Proponer el plan de trabajo y el informe anual 
del Consejo Directivo.- 11) Custodiar los documentos legales del 
Ministerio, incluyendo los libros propios del mismo y los sellos.- 12) 
Cumplir y hacer cumplir todos los acuerdos y disposiciones emanadas 
de la Asamblea General de miembros y del Consejo Directivo.- 13) 
Administrar los bienes y el presupuesto del Ministerio de conformidad 
con su Reglamento.- 14) Las demás funciones que le asignen la Asamblea 
General y el  Consejo Directivo.-  Artículo 19.- Funciones del 
Vicepresidente.- Son funciones del Vicepresidente las siguientes: 1) 
Sustituir al Presidente en su ausencia, renuncia o por delegación de éste 
con todas las atribuciones que el Estatuto le confiere; 2) Colaborar con 
el Presidente en el desempeño de sus funciones.- 3) Representar al 
Ministerio en aquellos actos para los cuales sea designado.- Artículo 
20.- Funciones del Secretario.- Son funciones del Secretario las 
siguientes: a) Servir como órgano de comunicación del Consejo Directivo 
y de la Asociación; b) Llevar el Libro de Actas de la Asamblea General 
y del Consejo Directivo; c) Llevar el Libro de Miembros; d) Convocar a 
los integrantes del Consejo Directivo a sus reuniones ordinarias y 
extraordinarias, a solicitud del Presidente; e) Librar toda clase de 
certificaciones; f) Llevar el archivo del Consejo Directivo; g) Velar por 
el estricto cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos y de los planes, 
programas y acuerdos adoptados por la Asamblea General y el Consejo 
Directivo; h) Las demás atribuciones que le designe el Presidente, el 
Consejo Directivo o la Asamblea General.- Artículo 21.- Funciones del 
Tesorero: Son funciones del Tesorero: 1) Recaudar de los miembros del 
Ministerio, la cuota ordinaria o extraordinaria y llevar un libro del control 
de las mismas.- 2) Promover la formación e incremento del Patrimonio 
del Ministerio, de acuerdo a las políticas que apruebe y establezca la 
Asamblea General y los planes de trabajo que apruebe el Consejo Directivo, 
teniendo presente las normativas de los estatutos en relación a esta 
materia.- 3) Revisar y firmar junto con el Presidente del Ministerio, los 
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informes relativos a los estados financieros del mismo.- 4) Supervisar 
las operaciones contables de las actividades desarrolladas por la Dirección 
Ejecutiva.- 5) Presentar a la Asamblea General el informe financiero 
anual elaborado por la Dirección Ejecutiva o ante el Consejo Directivo 
cuando ésta lo solicite.- 6) Conocer la propuesta de presupuesto anual de 
parte del Director Ejecutivo del Ministerio y presentarlo para su 
consideración ante el Consejo Directivo y/o a la Asamblea General de 
miembros para su posterior aprobación.- 7) Las demás funciones que le 
asigne el Consejo Directivo o la Asamblea General.-  Artículo 22.- 
Funciones del Fiscal.- Son funciones del Fiscal las siguientes: 1) 
Supervisar la buena marcha del trabajo del Ministerio, procurando que 
se cumplan los fines y objetivos de la misma; 2) Fiscalizar el cumplimiento 
de los Estatutos y los reglamentos, así como los acuerdos y resoluciones 
del Ministerio y de sus Órganos de Gobierno y Administración.- 3) Vigilar 
la conservación y buen uso de los bienes muebles e inmuebles del 
Ministerio.- 4) Las demás funciones que le asigne la Asamblea General 
de miembros o el Presidente del Consejo Directivo.- Artículo 23.- 
Funciones del  Vocal.- Son funciones del Vocal aquellas que le asigne 
la Asamblea General de miembros y el Consejo Directivo.- Artículo 
24.-Período de los cargos Directivos.- Los miembros del Consejo 
Directivo Nacional serán electos para el ejercicio de sus cargos para un 
periodo de cinco años, pudiendo ser reelectos las veces que sea necesario.- 
En el caso de que uno de los miembros del Consejo Directivo cese en su 
cargo antes de finalizar el periodo, se procederá mediante elección en 
Asamblea General extraordinaria convocada especialmente para tal 
efecto.- Mientras no se elija una nueva Junta Directiva, los miembros 
salientes continuarán en sus cargos hasta la nueva elección y sus 
actuaciones serán válidas para todos los efectos.- CAPÍTULO SEXTO.- 
(INTEGRACIÓN Y COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 
Y LA REPRESENTACIÓN LEGAL).- Artículo 25.- Integración y 
Composición del Consejo Directivo.- El Consejo Directivo estará 
in teg rado  por  los  s igu ien tes  ca rgos :  1)  PRESIDENTE;   2 ) 
VICEPRESIDENTE;  3) SECRETARIO;  4) TESORERO; 5) FISCAL 
Y 6) VOCAL.- Artículo26.- Composición del Consejo Directivo.- Los 
miembros fundadores de esta Asociación, han acordado integrar el Consejo 
Directivo del Ministerio de la forma siguiente: 1) Presidente: Presbítero 
Juan Domingo Gutiérrez Álvarez; 2) Vicepresidente: Denis Bernabé 
González Torres, 3) Secretario: Francisco José Corea Mejía; 4) 
Tesorero: César Edgardo Cortez Silva; 5) Fiscal: Francis Jisel 
Bethancourth Lotz y 6) Vocal: Marta Fany Espinoza Delgado, mismo 
que tendrá carácter provisional hasta la aprobación del Decreto de 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y que una vez publicados en La 
Gaceta, Diario Oficial, e inscrita en el Ministerio de Gobernación, quedarán 
en función de sus cargos por un período de cinco años, pudiendo ser 
reelectos.- Artículo 27.- Representación legal.- La representación legal, 
judicial y extrajudicial del Ministerio, le corresponde al Presidente del 
Consejo Directivo y del Ministerio, con facultades de Mandatario 
Generalísimo, pudiendo éste delegar su representación en cualquiera de 
los miembros del Consejo Directivo, o si fuera necesario, en cualquiera 
de los miembros del Ministerio.- Artículo 28.- Autorización expresa 
para enajenar y gravar.- El Presidente del Consejo Directivo para que 
pueda enajenar, gravar o hipotecar los bienes del Ministerio, debe de 
disponer de la autorización expresa de parte del Consejo Directivo del 
Ministerio siempre y cuando el monto de lo que se va a disponer pase de 
los Diez mil Dólares de los Estados Unidos de América, de lo contrario 
no es necesaria dicha autorización.- Artículo 29.- Funcionamiento del 
Fiscal.- El Fiscal del Ministerio funcionará de forma autónoma del Consejo 
Directivo, estableciendo las coordinaciones del caso con el mismo Consejo 
Directivo, de la cual forma parte y será el encargado de fiscalizar y 
supervisar  las diferentes act ividades del  Ministerio.-  Artículo 
30.-Nombramiento de Asesores.- El Presidente del Consejo Directivo 
y de la Asociación, podrá nombrar los asesores, que a su juicio, considere 
necesarios y convenientes para el funcionamiento del mismo, pudiendo 
prescindir de dichos asesores cuando lo estime conveniente, siendo una 
potestad propia del Presidente.- Artículo 31.- Reelección en cargos 
directivos.- Los miembros del Consejo Directivo podrán ser reelectos en 
sus cargos las veces que la Asamblea General de miembros lo considere 
pertinente y necesario.- Artículo 32.- Aprobación de las decisiones del 
Consejo Directivo.- Las decisiones del Consejo Directivo se aprobarán 
por mayoría simple de entre sus miembros.- CAPITULO SEPTIMO.- 

(PATRIMONIO).- Artículo 33.- Monto Patrimonial.- El Patrimonio 
del Ministerio estará constituido por las aportaciones o contribuciones 
que de forma general harán cada uno de los miembros y que se definirá 
como contribución voluntaria, ordinaria o extraordinaria, así como las 
demás aportaciones provenientes de otras  personas o instituciones, sean 
estas, naturales o jurídicas, así como las donaciones, herencias, legados 
y subvenciones que reciba el Ministerio y demás bienes que ésta reciba 
o adquiera a cualquier título de otras instituciones u organismos de 
cooperación nacional o internacional, así como los bienes muebles e 
inmuebles que el Ministerio adquiera para el desarrollo de sus actividades.- 
CAPITULO OCTAVO.- (DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN).- Artículo 
34.- Causas de disolución.- Son causas de disolución de este Ministerio 
las siguientes: 1) Por pérdida de la Personalidad Jurídica al darse cualquiera 
de los hechos o circunstancias establecidos en la Ley de la materia; 2) 
Por decisión voluntaria tomada en Asamblea General con el voto afirmativo 
de las dos terceras partes del total de los miembros de la Asamblea 
General.- En este caso, el quórum para que la Asamblea  se instale y  
pueda tomar decisiones válidas, deberá estar constituido al menos por 
las dos terceras partes del total de los miembros asociados.- Artículo 
35.- Procedimiento para la liquidación.- Se decretará la disolución con 
aviso a las autoridades competentes, correspondiendo a la Junta Directiva 
o en su defecto, a una Comisión Liquidadora integrada por tres miembros 
que serán nombrados por la Asamblea General de Miembros con funciones 
y plazos de ejercicio.- Artículo 36.- Destino del remanente de los 
bienes.- Al producirse la disolución, los bienes se pondrán a disposición 
de las personas jurídicas que determine la Asamblea General de Miembros, 
preferiblemente a otras Asociaciones sin fines de lucro, financiadas por 
él o los mismos organismos que den apoyo al Ministerio y que tengan los 
mismos fines y objetivos.- Artículo 37.- Procedimiento para el 
funcionamiento de la comisión liquidadora.- La comisión liquidadora 
realizará los activos, cancelará los pasivos y el remanente, en caso que 
existiera, será utilizado en primer lugar para satisfacer los gastos de 
liquidación y si aún persistiera remanente alguno será entregado a cualquier 
Asociación Civil sin Fines de Lucro de carácter y naturaleza similar, 
previo acuerdo de la Asamblea General de Miembros. Con la aprobación 
de las cuentas de los liquidadores y del balance de liquidación final por 
parte de la Asamblea General de miembros, se procederá a publicar la 
disolución y liquidación del Ministerio en cualquier medio de comunicación 
social escrito de circulación nacional o a través de cualquier medio local 
con lo que se dará por concluida la existencia legal del Ministerio.- De 
esto se deberá informar al Registro Nacional de Asociaciones Civiles sin 
Fines de Lucro que para tal efecto lleva el Departamento de Asociaciones 
civiles sin fines de lucro del Ministerio de Gobernación.- CAPITULO 
NOVENO.- (DISPOSICIONES GENERALES).-  Artículo 38.- 
Impedimento de acción judicial.- La Asociación no podrá ser demandada 
por sus miembros ante los Tribunales de Justicia por motivo de liquidación 
o disolución, ni por desavenencias que surgieren entre los miembros de 
la misma con respecto a la administración y dirección de ésta o por la 
interpretación y aplicación de las disposiciones de la presente Escritura 
de Constitución y aprobación del Estatuto.- Artículo 39.- Formas de 
dirimir conflictos.- Las desavenencias y controversias que surgieren o 
por las dudas que se presentaren con relación a las mismas serán resueltas 
sin ulterior recurso por tres miembros honorarios designados para tal 
efecto por la Asamblea General de Miembros, quienes por simple mayoría 
de votos resolverán la controversia.- Pero la Asociación podrá acudir a 
los Tribunales de Justicia competentes, cuando sea necesario.- CAPITULO 
DECIMO.- (CUERPO LEGAL SUPLETORIO).- Artículo 40.- En todo 
lo no previsto en el presente Acto Constitutivo y aprobación de los 
Estatutos de la Asociación, le serán aplicable las disposiciones del Derecho 
positivo nicaragüense vigente.- Se designa al Presidente de la Asociación, 
para que pueda tramitar y firmar ante los organismos competentes y 
ejercer todos los derechos civiles relativos a los intereses de la Asociación 
y así obtener la Personería Jurídica correspondiente.-Así se expresaron 
los comparecientes, bien instruidos por mí, el Notario, del alcance, valor 
y trascendencia legales de este Acto, de su objeto, el de las cláusulas 
generales que contiene y que aseguran su validez, el de las especiales 
que envuelven renuncias y estipulaciones implícitas y explícitas y de las 
que en concreto a este Acto hacen.- Y leída que les fue por mí, el Notario, 
toda esta Escritura a los comparecientes, la encuentran conforme, la 
aprueban, ratifican sin hacerle modificación alguna y firman ante el 
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suscrito Notario, que da fe de todo lo relacionado.- (F) PBRO. JUAN 
DOMINGO GUTIERREZ ALVAREZ, ILEGIBLE.- (F) DENIS BERNABE 
GONZALEZ TORRES, ILEGIBLE.- (F) FRANCISCO JOSE COREA 
MEJÍA, ILEGIBLE.- (F) FRANCIS JISEL BETHANCOURTH LOTZ, 
ILEGIBLE.- (F) MARTA  FANY  ESPINOZA  DELGADO, M F ESPINOZA 
D.- (F) KAREN  CRISTIANA  RAMIREZ RAMIREZ, KAREN RAMIREZ.- 
(F) MERCEDES  FABIOLA  MEZA  JIRON, ILEGIBLE.- (F) ANALLENCI 
DEL CARMEN SANDIGO SELVA, ILEGIBLE.- (F) CESRA CORTEZ 
SILVA, Ilegible.- ERZIKA RAMIREZ RAMIREZ, ERZIKA RAMIREZ 
R.- CRISTHIAN JOSUE ALVARENGA LOPEZ, ILEGIBLE.- (F)  ISRAEL 
DE JESUS GONZALEZ ESPINOZA, ILEGIBLE.- (F) MARIO BRENES 
C.- NOTARIO.- PASO ANTE MI: DEL REVERSO DEL FOLIO NUMERO 
CIENTO SESENTA Y DOS AL REVERSO DEL FOLIO NUMERO CIENTO 
SESENTA Y NUEVE DE MI PROTOCOLO NUMERO DIECISIETE, 
QUE LLEVO EN EL PRESENTE AÑO Y A SOLICITUD DEL 
PRESBITERO JUAN DOMINGO GUTIERREZ ALVAREZ, LIBRO ESTE 
PRIMER TESTIMONIO EN OCHO FOLIOS DE PAPEL SELLADO DE 
LEY LOS CUALES FIRMO SELLO Y RUBRICO EN LA CIUDAD DE 
MANAGUA A LAS SEIS Y TREINTA MINUTOS DE LA TARDE DEL 
SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE.- PROTOCOLO SERIE 
“G” Nº 9365388; 9365409; 9367545; 9367548 Y 9367541.- TESTIMONIO 
SERIE “O” Nº 8384373; 9443661; 9443662; 9443663; 9443664; 9443665; 
944366 Y 8384385.- (f) Lic. MARIO JOSÉ BRENES CANO, Abogado y 
Notario Público

TESTIMONIO: ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO TRES (03).   
(ACLARACIÓN Y SUPRESIÓN A LA ESCRITURA NÚMERO 
CIENTO SETENTA   DE  CONSTITUCIÓN  DE  ASOCIACIÓN 
CIVIL SIN FINES DE LUCRO Y APROBACIÓN  DE  ESTATUTOS 
DE LA ASOCIACIÓN MAJM). En la ciudad de Managua, a las tres de 
la tarde del día ocho de febrero del año dos mil dieciocho. Ante mí 
EMPERATRIZ  ALEJANDRA  ARELLANO  PEREZ, mayor de edad, 
soltera, Abogada y Notario Público de la República de Nicaragua,  y de 
este domicilio, debidamente autorizada por la Excelentísima Corte Suprema 
de Justicia, para cartular durante un quinquenio que vence el día veintitrés 
de octubre del año dos mil diecinueve. Comparecen el señor JUAN 
DOMINGO  GUTIÉRREZ  ÁLVAREZ, quien es mayor de edad, soltero, 
Presbítero, de este domicilio y residencia e identificándose con cédula 
de identidad número: 402-080276-0001K (cuatro, cero, dos, guión, cero, 
ocho, cero, dos, siete, seis, guión, cero, cero, cero, uno, letra mayúscula 
ca). Doy fe de conocer personalmente al compareciente, quien a mi juicio 
tiene la plena capacidad civil, legal, necesaria para obligarse, contratar 
y en especial para la celebración de este acto, en el que actúa en  su 
calidad de Presidente y Representante  Legal  de  la Asociación 
Ministerio de Jesús y María, calidad  que demuestra conforme Escritura 
Pública Número Ciento Setenta (170)  denominada: Escritura de 
Constitución de Asociación Civil Sin Fines de Lucro y Aprobación de 
Estatutos, autorizada en la ciudad de Managua, a las a las seis de la tarde 
del día siete de abril del año dos mil diecisiete ante el Notario Público:Mario 
José Brenes Cano y expresa: PRIMERA: (ANTECEDENTE): Que 
después de haber sido sometida a revisión la Escritura Pública Número 
Ciento Setenta (170) denominada: Escritura de Constitución de Asociación 
Civil Sin Fines de Lucro y Aprobación de Estatutos, autorizada en la 
ciudad de Managua, a las a las seis de la tarde (6:00p.m.) del siete de 
abril del año dos mil diecisiete (07/04/2017) ante el Notario Público: 
Mario José Brenes Cano en su Protocolo Número Diecisiete (17) en el 
Registro de Organismos Sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación 
fueron encontradas varias inconsistencias en algunas cláusulas de su  
Constitución y  en artículos específicos de sus Estatutos  los que deben 
ser aclarados y tenemos en las Cláusulas: PRIMERA: referente a la 
Naturaleza de la asociación, SEGUNDA: en su Denominación, SEXTA: 
en los Órganos de Gobierno y Dirección, SÉPTIMA: en la Asamblea 
General de Miembros, OCTAVA: en el Consejo Directivo y el Representante 
Legal y en la NOVENA: en la Disolución y Liquidación; también tenemos 
inconsistencias en los artículos siguientes: 1, 2, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 
16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 29  y  39 que de manera general expresan 
la palabra Ministerio en vez de la palabra asociación y se procederá a 
aclarar y a suprimir en los artículos que sea necesario hacerlo para el 
buen entendimiento de  la Constitución y aprobación de la asociación 
´´Ministerio Amigos de Jesús y María´´.Continúa expresando el 

compareciente y dice: SEGUNDA: (ACLARACIÓN  Y/O  SUPRESIÓN 
DE CLÁUSULAS DE LA CONSTITUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN 
MINISTERIO AMIGOS DE JESUS Y MARÍA): En todo el contenido 
de la Escritura Número Ciento setenta (170) en que se lee ministerio 
amigos de Jesús y María se aclara que a través del presente Instrumento 
Público se leerá y entenderá correctamente como es su denominación 
conforme el Decreto Legislativo Número: 8311, otorgado por la Asamblea 
Nacional y publicado en la Gaceta, Diario Oficial No.182, del día 26 de 
septiembre del 2017: Asociación ́ ´Ministerio Amigos de Jesús y María´´, 
cuya abreviatura es MAJM; de igual manera donde se lee la palabra 
ministerio deberá leerse y entenderse la palabra asociación. Se procede 
a realizar las aclaraciones y/o supresiones de las cláusulas y artículos 
precitados, los que se leerán de la siguiente manera: PRIMERA: 
(CONSTITUCIÓN  Y  NATURALEZA):Se agregan las palabras interés 
científico, la que se deberá leer y entender así: Que de común acuerdo y 
en un acto de auténtica liberalidad, por medio del presente Instrumento 
Público han decidido constituir, una Asociación Civil, sin Fines de Lucro, 
apolítica y de interés científico, social, educativo y religioso Cristiano 
Católico que se regirá por lo establecido en esta Constitución, los Estatutos 
correspondientes, que se aprobarán junto con la presente Constitución, 
así como por las regulaciones establecidas en la Ley de General Sobre 
Personas sin Fines de Lucro, Ley Número Ciento Cuarenta y Siete (147), 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial, número ciento dos, del veintinueve 
de mayo de mil novecientos noventa y dos y las disposiciones contenidas 
e n  e l  L i b r o  I ,  T í t u l o  I ,  C a p i t u l o  X I I I  d e l  C ó d i g o  C i v i l . 
SEGUNDA:(DENOMINACIÓN): La Asociación se denominará así: 
Asociación ´´Ministerio Amigos de Jesús y María´´ cuya abreviatura será 
“MAJM”.  SEXTA: (ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE DIRECCIÓN): 
Se suprime la Dirección Ejecutiva y el inciso tres, se leerá y entenderá 
así: Son órganos de la asociación, los siguientes: 1) La Asamblea General 
de Miembros, 2) El Consejo Directivo. 1) La Asamblea General de 
Miembros será la máxima autoridad, el Presidente de ésta, será el del 
Consejo Directivo.  La Asamblea General la integran el total de los 
Miembros de la asociación, 2)  El Consejo  Directivo, que estará formado 
de seis miembros y será el encargado de la administración de la asociación. 
SÉPTIMA: (ASAMBLEA GENERAL DE MIEMBROS): Se suprime 
las palabras Junta Directiva por Consejo Directivo y se aclara que deberá 
leerse y entenderse: La máxima autoridad de la asociación ´´Ministerio 
Amigos de Jesús y María´´ es la Asamblea General de Miembros. Las 
Asambleas Generales pueden ser Ordinarias y Extraordinarias, y se podrán 
verificar dentro y fuera de la República de Nicaragua. Las Asambleas 
Generales Ordinarias se celebrarán una vez al año dentro de los tres 
primeros meses del año. Las Asambleas Generales Extraordinarias tendrán 
lugar cuando lo crea conveniente el Consejo Directivo, el Presidente o 
cuando lo soliciten por escrito al Presidente con exposición de motivos 
la mayoría de los miembros. Para celebrar sesiones de Asamblea General, 
el Consejo Directivo y el Presidente en su caso, a través de Secretaría, 
hará previa citación señalando el lugar, día y hora con al menos quince 
días de anticipación. El quórum se formará con la asistencia de la mitad 
más uno de los miembros. Si en el día, lugar y hora señalados no pudiera 
realizarse la sesión por falta de quorum o por cualquier otra causa, tal 
sesión se verificará en el día, hora y lugar que señale el Consejo Directivo, 
debiéndose hacer nueva citación por el Secretario con ocho días de 
anticipación por lo menos. El quórum necesario para la validez de esta 
sesión será de la mitad más uno de los asistentes. Las citaciones se harán 
por medio de cartas, telegramas, correo electrónico o llamadas telefónicas. 
No obstante, la Asamblea General de miembros podrá celebrar sesiones 
válidas sin necesidad de citación, cuando estuvieren presentes la totalidad 
de los Miembros de la asociación. OCTAVA: (CONSEJO  DIRECTIVO 
Y  REPRESENTANTE  LEGAL): Se suprimen las palabras Junta 
Directiva y la autonomía del Fiscal, se antepone la palabra asociación a 
la del nombre completo de este organismo, se leerá y entenderá así: El 
Consejo Directivo estará compuesto por seis miembros y con los siguientes 
cargos: 1) PRESIDENTE, 2) VICEPRESIDENTE, 3) SECRETARIO, 
4) TESORERO, 5) FISCAL y 6) VOCAL. Los miembros del Consejo 
Directivo serán electos por la Asamblea General de Miembros en Sesión 
Ordinaria por un periodo de cinco años, así mismo los comparecientes 
acuerdan integrar el Consejo Directivo de la asociación de forma 
provisional hasta la aprobación del Decreto de otorgamiento de la 
Personalidad Jurídica y que una vez publicados en La Gaceta, Diario 
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Oficial, e inscrita en el Departamento de Asociaciones civiles sin fines 
de lucro del Ministerio de Gobernación quedarán en función de sus cargos 
por un período de cinco años. En este Acto se elige y constituye el Consejo 
Directivo integrado por las siguientes personas: 1) Presidente: Presbítero 
Juan Domingo Gutiérrez Álvarez, 2) Vicepresidente: Denis Bernabé 
González Torres, 3) Secretario: Francisco José Corea Mejía, 4) Tesorero: 
César Edgardo Cortez Silva, 5) Fiscal: Francis Jisel Bethancourth Lotz 
y 6) Vocal: Marta Fany Espinoza Delgado. La Representación Legal, 
judicial y extrajudicial, de la asociación ´´Ministerio Amigos de Jesús y 
María´´ le corresponde al Presidente del Consejo Directivo con facultades 
de Apoderado Generalísimo, pudiendo éste delegar su representación en 
cualquiera de los Miembros del Consejo Directivo, o si fuera necesario, 
en cualquiera de los Miembros del Ministerio. El Presidente del Consejo 
Directivo para poder enajenar o gravar los bienes de la asociación necesitará 
de la autorización expresa del Consejo Directivo.  Las funciones de los 
Miembros del Consejo Directivo se determinarán en los Estatutos, como 
también el mecanismo de funcionamiento de la Asamblea General de 
Miembros. Los Miembros del Consejo Directivo podrán ser reelectos las 
veces que la Asamblea General de Miembros lo considere pertinente. Las 
decisiones del Consejo Directivo se aprobarán por mayoría simple y 
NOVENA: (DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN): Se suprimen las 
palabras Junta Directiva por   Consejo Directivo, se leerá y entenderá 
así: Son causas de disolución de esta asociación las siguientes: 1) Por 
pérdida de la Personalidad Jurídica al darse cualquiera de los hechos o 
circunstancias establecidos en la Ley de la materia; 2) Por decisión 
voluntaria tomada en Asamblea General con el voto afirmativo de las dos 
terceras partes del total de los Miembros de la Asamblea General. En este 
caso, el quórum para que la Asamblea se instale y pueda tomar decisiones 
válidas, deberá estar constituido al menos por las dos terceras partes del 
total de los Miembros Asociados. Al producirse la disolución, los bienes 
se pondrán a disposición de las Personas Jurídicas que determine la 
Asamblea General de Miembros y las recomendaciones que los Estatutos 
prevén. Legalmente le pertenecen a la asociación todos los bienes muebles 
e inmuebles, adquiridos por ésta misma, a cualquier título, gratuito u 
oneroso, los que deberán detallarse en el inventario que para tal efecto 
lleve el Consejo Ejecutivo. La Administración en general y la disposición 
de los bienes y haberes de la asociación le corresponden al Consejo 
Directivo por delegación de la Asamblea General de Miembros, todo de 
conformidad a lo establecido al respecto. La enajenación voluntaria de 
los bienes inmuebles no podrá llevarse a efecto si no es con la respectiva 
autorización del Consejo Directivo. Durante la vida de la asociación, los 
bienes de cualquier clase que figuren en sus activos serán exclusivamente 
de ésta y recíprocamente las deudas u obligaciones, en lo que hace a los 
pasivos de la asociación relacionados con terceros no corresponderán ni 
en todo ni en parte, a ninguno de los miembros en particular que la 
integran. TERCERA: (ACLARACIÓN Y/O SUPRESIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS DE LOS ESTATUTOS PRECITADOS): Se aclaran y/o 
suprimen en lo correspondiente, los que se leerán y entenderán así: 
CAPITULO PRIMERO. (NATURALEZA, DENOMINACIÓN, 
DOMICILIO Y DURACIÓN). Artículo 1: Naturaleza.La asociación 
´´Ministerio Amigos de Jesús y María´´ es una asociación sin fines de 
lucro, apolítica y de interés científico, social, educativo y carácter religioso 
cristiano católico, que se rige por lo establecido en el acto constitutivo, 
los presentes Estatutos, así como por las regulaciones establecidas en la 
Ley de General de Sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro, Ley 
Número Ciento Cuarenta y Siete, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
Número Ciento Dos, del veintinueve de mayo de mil novecientos noventa 
y dos y las disposiciones contenidas en el Libro I, Título I, Capítulo XIII 
del Código Civil, así como los Reglamentos y Resoluciones, o cualquier 
otra normativa que al respecto se dicte para el funcionamiento de la 
misma. En lo no previsto por la ley de la materia, se regirá por las 
disposiciones del derecho común vigente. El artículo2: Se leerá y entenderá 
así: Artículo 2. Denominación: La asociación se denominará así: 
Asociación Ministerio ´´Amigos de Jesús y María´´ cuya abreviatura 
será “MAJM”. El Artículo6: Se aclara que se leerá y entenderá así: 
Artículo 6. Miembros Fundadores: Son miembros fundadores de la 
asociación todos los comparecientes en este acto constitutivo. El Artículo8: 
Se aclara que se leerá y entenderá así: Artículo 8. Miembros Honorarios: 
La calidad de Miembros Honorarios de la Asociación puede ser concedida 
a aquellas personas, naturales o Jurídicas, nacionales o extranjeras que 

a juicio del Consejo Directivo hayan prestado servicios de especial 
importancia para los objetivos que se propone la Asociación y hayan 
realizado contribuciones significativas para el beneficio de la misma y 
tendrán derecho a voz pero no al voto. El Artículo9: Se aclara que se 
leerá y entenderá así: Artículo 9. Derecho de los Miembros: Los Miembros 
de la asociación gozan de los derechos que a continuación se establecen 
así: 1) Participar con derecho a voz y voto en las reuniones de la Asamblea 
General de Miembros; 2) Elegir y ser electos en los cargos y órganos de 
dirección de la asociación, 3) Tener acceso a la información sobre los 
proyectos y demás asuntos de la asociación, 4) Integrar las comisiones 
o equipos de trabajo que se organicen y ser parte de los demás órganos 
de dirección y 5) Tener acceso a los servicios de formación técnico-
profesional y de especialización que ofrece la asociación a sus miembros, 
así como las alternativas de superación profesional que ofrezcan los 
órganos de dirección del mismo. El Artículo11: Se deberá leer y entender 
así: Artículo 11. Motivos de Separación de los Miembros de la 
Asociación: Los miembros de la asociación podrán ser separados en los 
casos siguientes:1) Cuando sus actuaciones afecten el desarrollo normal 
de la asociación. 2) Cuando de forma reiterada faltaren a las reuniones 
de los diferentes Órganos de Dirección y Administración que hubiesen 
sido convocados de acuerdo al procedimiento establecido para tal efecto, 
sin causa justificada. 3) Cuando sus actuaciones fuesen reñidas o contrarias 
al Código de Ética de la asociación y las Leyes del país. 4) Por Interdicción 
civil. 5) Por medio de renuncia expresa ante el Consejo Directivo la que 
tendrá efecto a partir de su aceptación. 6) Por exclusión decretada 
formalmente por la Asamblea General de Miembros y 7) Por muerte. El 
Artículo12: Se leerá y entenderá así: CAPITULO CUARTO. (ÓRGANOS 
DE GOBIERNO Y DIRECCIÓN). Artículo12. Órganos de Gobierno. 
Son Órganos de Gobierno de la asociación los siguientes: 1) La Asamblea 
General de Miembros y 2) El Consejo Directivo. 1) La Asamblea General 
de Miembros será la máxima autoridad, el Presidente de ésta, será el del 
Consejo Directivo. La Asamblea General la integran la totalidad de los 
Miembros de la asociación. 2) El Consejo Directivo que estará formado 
de seis miembros y será el encargado de la administración de la asociación. 
El Artículo13: Se leerá y entenderá así: CAPÍTULO QUINTO. 
FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y SERVICIO. 
Artículo 13. Funciones de la Asamblea General de Miembros. La Asamblea 
General es el máximo Órgano de Gobierno y está integrada por el total 
de los miembros, siendo sus funciones las siguientes: 1) Definir y aprobar 
las políticas generales, la estrategia de las acciones y proyectos de la 
asociación, así como las políticas generales y específicas del mismo. 2) 
Elaborar, aprobar o modificar los Estatutos de la asociación, sea por 
propuesta presentada por el Consejo Directivo o a iniciativa de dos tercios 
de los miembros de Asamblea General de Miembros. 3) Conocer y aprobar 
los planes de trabajo y el informe de la gestión anual que presente el 
Consejo Directivo. 4) Conocer, aprobar o rechazar los estados financieros 
de la asociación. 5) Elegir al Consejo Directivo. 6) Aceptar o rechazar 
la solicitud de ingreso de nuevos miembros presentada por el Consejo 
Directivo, através de los canales establecidos en los Estatutos.  7) A 
propuesta  del Consejo Directivo, conocer y resolver en última instancia 
el retiro de los miembros de la Asamblea General de Miembros. 8) 
Reformar los estatutos vigentes en Asamblea General Extraordinaria con 
el quorum de las tres cuartas (3/4) partes de los miembros presentes. 9) 
A propuesta del Consejo Directivo, autorizar la enajenación de los bienes 
inmuebles de la asociación. 10) Otorgar la condición de Miembros 
Honorarios, condecoraciones y reconocimientos a las personas naturales 
o jurídicas que hayan apoyado el desarrollo de los proyectos y gestiones 
de la asociación así como el cumplimiento de los fines y objetivos de la 
misma. El Artículo 14: Se leerá y entenderá así: Artículo 14.Tipos de 
Sesiones. La Asamblea General tendrá dos tipos de Sesiones, Ordinarias 
y Extraordinarias. Las Sesiones Ordinarias se realizarán una vez al año 
dentro de los tres primeros meses de cada año y las Sesiones 
Extraordinarias tendrán lugar cuando lo crea conveniente el Consejo 
Directivo, el Presidente o cuando lo soliciten por escrito al Presidente 
con exposición de motivos la mayoría de los miembros. En cualquiera 
de los casos las convocatorias se realizarán de forma escrita o como lo 
establezca el Consejo Directivo por lo menos con quince días de 
anticipación. En el artículo 16: Se leerá y entenderá así: Artículo 16. 
Funciones del Consejo Directivo. 1) Impulsar el desarrollo de las 
actividades de la asociación de conformidad a lo establecido en los 
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Estatutos y las políticas establecidas por la misma.2) Cumplir y hacer 
cumplir con los Estatutos, reglamentos, resoluciones y demás acuerdos 
de la asociación. 3) Canalizar, aprobar y dar a conocer a la Asamblea 
General las solicitudes de ingreso de los nuevos miembros.4) Establecer 
las fechas de reuniones de la Asamblea General y del mismo Consejo 
Directivo.5) Separar provisionalmente a cualquiera de los miembros de 
la asociación de acuerdo a las causales establecidas en el presente Estatuto 
y ratificado por la Asamblea General y 6) Conocer los planes e informes 
de trabajo anual del Consejo Directivo, para su posterior presentación a 
la Asamblea General de miembros. El Artículo18: Se leerá y entenderá 
así: Artículo 18: Son funciones del Presidente de la asociación: 1) 
Coordinar las gestiones relacionadas a la asociación de acuerdo a la 
estrategia definida por la Asamblea General de Miembros y el Consejo 
Directivo. 2) Ejercer la Representación Judicial y Extrajudicial de la 
asociación en todos los actos Públicos y Privados y ante cualquier 
autoridad, persona o entidad, con facultades de Apoderado Generalísimo, 
pudiendo conferir Poderes Generales, Especiales o Judiciales. 3) Ser 
delegatario de las atribuciones del Consejo Directivo. 4) Convocar y 
presidir las Sesiones del Consejo Directivo y de las Asambleas Generales 
de Miembros, sean Ordinarias o Extraordinarias.5) Formular la agenda 
de las sesiones del Consejo Directivo y de la Asamblea General.6) 
Refrendar con sus firma las actas de las Sesiones del Consejo Directivo 
y de la Asamblea General respectivamente, dirigir y supervisar la 
organización de la asociación. 7) Proponer al Consejo Directivo la 
integración de las Comisiones de Trabajo; 8) Supervisar y controlar la 
administración de los fondos de la asociación. 9) Nombrar el personal 
Administrativo y Ejecutivo de la asociación y Nombrar los Asesores que 
estime convenientes.10) Proponer el plan de trabajo y el informe anual 
del Consejo Directivo. 11) Custodiar los documentos legales de la 
asociación, incluyendo los libros propios del mismo y los sellos.12) 
Cumplir y hacer cumplir todos los acuerdos y disposiciones emanadas 
de la Asamblea General de Miembros y del Consejo Directivo y 13) 
Administrar los bienes y el presupuesto de la asociación de conformidad 
con su Reglamento. El Artículo19: Se leerá y entenderá así: Artículo 19. 
Funciones del Vicepresidente. Son funciones del Vicepresidente las 
siguientes: 1) Sustituir al Presidente en su ausencia o por delegación de 
éste con todas las atribuciones que el Estatuto le confiere; 2) Colaborar 
con el Presidente en el desempeño de sus funciones y  3) Representar a  
la asociación en aquellos  actos para  los cuales sea designado. El 
Artículo20: Se leerá y entenderá así: Artículo 20. Funciones del 
Secretario. Son funciones del Secretario las siguientes: a) Servir como 
órgano de comunicación del Consejo Directivo y de la Asociación, b) 
Llevar el Libro de Actas de la Asamblea General y del Consejo Directivo, 
c) Llevar el Libro de Miembros, d) Convocar a los integrantes del Consejo 
Directivo a sus reuniones ordinarias y extraordinarias, a solicitud del 
Presidente, e) Librar toda clase de certificaciones, f)Llevar el archivo 
del Consejo Directivo y g)Velar por el estricto cumplimiento de los 
Estatutos y Reglamentos y de los planes, programas y acuerdos adoptados 
por la Asamblea General y el Consejo Directivo. El Artículo21: Se leerá 
y entenderá así: Artículo 21.Funciones del Tesorero: Son funciones del 
Tesorero: 1) Recaudar de los miembros de la asociación, la cuota ordinaria 
o extraordinaria y llevar un libro del control de las mismas. 2) Promover 
la formación e incremento del Patrimonio de la asociación, de acuerdo a 
las políticas que apruebe y establezca la Asamblea General y los planes 
de trabajo que apruebe el Consejo Directivo, teniendo presente las 
normativas de los estatutos en relación a esta materia. 3) Revisar y firmar 
junto con el Presidente de la asociación, los informes relativos a los 
estados financieros del       mismo. 4) Supervisar las  operaciones  contables  
de  las  actividades desarrolladas por el Consejo Directivo. 5) Presentar 
a la Asamblea General el informe financiero anual elaborado por el 
Consejo Directivo o cuando ésta lo solicite y 6) Conocer la propuesta de 
presupuesto anual de parte del Presidente de la Asociación y presentarlo 
para su consideración ante el Consejo Directivo y/o a la Asamblea General 
de Miembros para su posterior aprobación. El Artículo22: Se leerá y 
entenderá así: Artículo 22. Funciones del Fiscal. Son funciones del 
Fiscal las siguientes: 1) Supervisar la buena marcha del trabajo de la 
asociación, procurando que se cumplan los fines y objetivos de la misma, 
2) Supervisar el cumplimiento de los Estatutos y los reglamentos, así 
como los acuerdos y resoluciones de la asociación y de sus Órganos de 
Gobierno y Administración. 3) Vigilar la conservación y buen uso de los 

bienes muebles e inmuebles de la asociación. El Artículo23: Se leerá y 
entenderá así: Artículo 23. Funciones del Vocal. Es función del Vocal 
sustituir a cualquier miembro del Consejo Directivo en ausencia temporal, 
de forma separada, una vez el otro cargo, excepto al Presidente del Consejo 
Directivo de la asociación. El Artículo24: Se leerá y entenderá así: 
Artículo 24. Período de los Cargos Directivos. Los miembros del Consejo 
Directivo serán electos para el ejercicio de sus cargos para un periodo 
de cinco años, pudiendo ser reelectos las veces que sea necesario En el 
caso de que uno de los miembros del ConsejoDirectivo cese en su cargo 
antes de finalizar el periodo, se procederá mediante elección en Asamblea 
General Extraordinaria convocada especialmente para tal efecto. El 
Artículo 27: Se leerá y entenderá así: Artículo 27. Representación Legal. 
La Representación Legal, Judicial Extrajudicial de la asociación le 
corresponde al Presidente del Consejo Directivo de la asociación con 
facultades de Apoderado Generalísimo, pudiendo delegar su representación 
en cualquiera de los miembros del Consejo Directivo, o si fuera necesario, 
en cualquiera de los miembros de la asociación.  El Artículo29: Se leerá 
y entenderá así: Artículo 29. Quórum para las distintas Sesiones de la 
Asociación: El quórum es el requisito indispensable para que se puedan 
efectuar cada una de las Sesiones en la Asociación ´´Ministerio Amigos 
de Jesús y María´´ y son: 1) Para la Sesión de Asamblea General de 
Miembros Ordinaria: El quórum se formará con la mitad más uno de los 
presentes,2)  Para la Sesión de Asamblea General de Miembros 
Extraordinaria: El quórum se formará con la mitad más uno de los presentes, 
3) Para la Sesión del Consejo Directivo Ordinario:  El  quórum se formará 
con la mitad más uno de los presentes 4) Para la Sesión del Consejo 
Directivo Extraordinario: El quórum se formará con cuatro miembros de 
los seis. 5) Para instalar la Asamblea General de Miembros para decidir 
la disolución y liquidación de la Asociación ´´MAJM´´: se necesitará el 
quórum de las dos terceras (2/3) partes de los votos de los presentes en 
esa asamblea y 6) Para reformar los Estatutos vigentes de la asociación: 
El quórum se formará con las tres cuartas (3/4) partes de los Miembros 
presentes en Asamblea General Extraordinaria y el Artículo39: Se leerá 
y entenderá así: Artículo 39. Formas de dirimir conflictos. Las 
desavenencias y controversias que surgieren en cuanto al manejo, dirección 
y ejecución de todo lo referente a la asociación MAJM serán resueltas 
sin ulterior recurso por tres Miembros Honorarios  si los hubiere  y si no 
los hubiere se elegirán a  tres miembros asociados  los de mayor edad 
que por su sabiduría serán designados para tal efecto por la Asamblea 
General de Miembros y ellos resolverán la  controversia por simple 
mayoría de votos, pero, en caso de no  poder llegar a una resolución el 
Presidente de la Asociación someterá  al Registro de Organismos Sin 
Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación la solución al conflicto o 
desavenencia que se tuviera en esta asociación. Continúan expresando 
los comparecientes: CUARTA:(ACEPTACIÓN): El compareciente está 
de acuerdo en todas y cada una de las aclaraciones y supresiones que han 
realizado en este Instrumento Público referentes a las Cláusulas Generales 
de Consti tución y Artículos de los Estatutos de la  asociación 
MinisterioAmigos de Jesús y María ´´MAJM´´. Así se expresó el 
compareciente, bien instruido por mí la Notario Público, acerca del 
alcance, valor y trascendencias legales de este acto, de su objeto, de las 
cláusulas generales que contiene y que aseguran su validez, de las especiales 
que envuelven renuncias y estipulaciones implícitas y explícitas y de las 
que en concreto ha hecho. Y leída que fue por mí, la Notario Público al 
compareciente, la encuentra conforme, aprueba, ratifica sin hacerle 
ninguna modificación y firman conmigo, que doy fe de todo lo antes 
relacionado. Firmas:(f) Pbro. Juan Domingo Gutiérrez Álvarez-ilegible-, 
(f) Emperatriz A. Arellano Pérez, Notario Público. PASÓ ANTE MÍ, del 
reverso del folio número dos al reverso del folio número siete de mi 
Protocolo Número Veinte (20), que llevo en el presente año y a solicitud 
del Presbítero Juan Domingo Gutiérrez Álvarez en calidad de Presidente 
de la Asociación Ministerio  Amigos de  Jesús  y María y de su  Consejo 
Directivo,  libro este Primer Testimonio en seis hojas útiles de ley, que 
firmo, sello y rubrico e la ciudad de Managua a las cuatro de la tarde 
tarde del día ocho de febrero del año dos mil  dieciocho. Protocolo  
Número: Serie ́ ´G´´ Nos.9797248/9797247 y 9797249.Testimonios Serie 
´´P´´ Nos.,1810605, 1810601, 1810602, 1810606, 1810607 y 1810608. 
(f) Emperatriz A. Arellano  Pérez  Abogada y Notario Público C.S.J. 
5802.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Reg.0765 – M. 13427509 – Valor C$ 95. 00

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
AVISO DE CONVOCATORIA

Licitación Selectiva N°040-2018
“Adquisición de Materiales para entregar a los participantes de los 

Certámenes Nacionales a la Excelencia Académica”
LLAMADO A LICITACIÓN

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Selectiva N°040-2018 “Adquisición 
de Materiales para entregar a los participantes de los Certámenes 
Nacionales a la Excelencia Académica”. Los oferentes interesados 
pueden obtener información completa en la convocatoria publicada en 
el siguiente portal a partir del día 16 de Marzo del 2018.
www.nicaraguacompra.gob.ni 

(f) FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 03 de Abril del año 2018
HORA: De 8:00 am a 10:00 am
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 am.

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora de la División de 
Adquisiciones. MINED.

__________________
Reg.0767 – M. 13427444 – Valor C$ 95. 00

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
AVISO DE CONVOCATORIA

Licitación Selectiva N°038-2018
“Adquisición de materiales fungibles para las Prácticas de Cursos 
de Orientación al Trabajo y la Productividad de la Especialidad de 

Repostería Básica”
LLAMADO A LICITACIÓN

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Selectiva N°038-2018 “Adquisición 
de materiales fungibles para las Prácticas de Cursos de Orientación 
al Trabajo y la Productividad de la Especialidad de Repostería 
Básica”. Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 16 de 
Marzo del 2018.
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 03 de Abril del año 2018
HORA: De 8:30 am a 2:00 pm
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 02:10 pm.

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora de la División de 
Adquisiciones

__________________
Reg.0771 – M. 13427487 – Valor C$ 95. 00

AVISO DE CONVOCATORIA
Licitación Pública N°027-2018

“Contratación de Servicio de Reproducción de Textos para 
Estudiantes y Docentes de la modalidad de Bachillerato Rural 

Comunitario”
LLAMADO A LICITACIÓN

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Pública N°027-2018 “  Contratación 
de Servicio de Reproducción de Textos para Estudiantes y Docentes 
de la modalidad de Bachillerato Rural Comunitario ”. Los oferentes 
interesados pueden obtener información completa en la convocatoria 
publicada en el siguiente portal a partir del día 16 de Marzo del 2018.
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 16 de Abril del año 2018
HORA: De 8:30 am a 10:00 am
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 am.

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora de la División de 
Adquisiciones. MINED

__________________
Reg.0770 – M. 13427304 – Valor C$ 95. 00

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
AVISO DE CONVOCATORIA

Licitación Selectiva No. 031-2018
“Compra de llantas y neumáticos para la flota vehicular a nivel 

nacional”

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la  Compra de llantas y neumáticos para la flota 
vehicular a nivel nacional. Los oferentes interesados pueden obtener 
información completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal 
a partir del día 16 de marzo del 2018.
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 03  de abril del 2018 
HORA: De 08:30 a 11:00 AM.
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:10 AM.

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora División de 
Adquisiciones. Ministerio de Educación. 

__________________
Reg.0773 – M. 13427371 – Valor C$ 95. 00

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
AVISO DE CONVOCATORIA

Licitación Selectiva N°027-2018

“Adquisición de materiales de oficina para el personal técnico de 
las Coordinaciones Departamentales y Coordinaciones Municipales 

Educación de Jóvenes y Adultos LLAMADO A LICITACIÓN

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la  Licitación Selectiva N°027-2018 “ Adquisición 
de materiales de oficina para el personal técnico de las Coordinaciones 
Departamentales y Coordinaciones Municipales Educación de Jóvenes 
y Adultos ”. Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del 
día 16 de Marzo del 2018.
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 03 de Abril del año 2018
HORA: De 8:30 am a 11:00 am
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:10 am.

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora de la División de 
Adquisiciones. MINED. 

__________________
Reg. 0795 – M.13441772 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
AVISO DE CONVOCATORIA

Contratación Simplificada N°006-2018
“Mejoramiento del Centro Escolar Eliterio 

Martínez Boas en Prinzapolka ”
LLAMADO A LICITACIÓN

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas 
selladas para la Contratación Simplificada N°006-2018 “Mejoramiento 
del Centro Escolar Eliterio Martínez Boas en Prinzapolka”.

Los oferentes interesados pueden obtener información completa en la 
convocatoria  publicada en el siguiente portal a partir del día 16 de 

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
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marzo del 2018.
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 23 de marzo del año 2018
HORA: De 8:30 am a 11:00 am
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:10 AM.

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División de 
Adquisiciones MINED.

__________________
Reg. 0796 – M.13427355 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
AVISO DE CONVOCATORIA

Licitación Selectiva No. 035-2018
“Compra de Material Fungible para Estudiantes Protagonistas de 

las Modalidades de Educación Primaria de Jóvenes y Adultos”

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Compra de Material Fungible para Estudiantes 
Protagonistas de las Modalidades de Educación Primaria de Jóvenes y 
Adultos. Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 16 de 
marzo del 2018.
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS:  03  de abril del 2018 
HORA: De 08:30 a 09:30 AM.
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:40 AM.

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora División de 
Adquisiciones Ministerio de Educación.

__________________
Reg. 0797 – M.13427212 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
AVISO DE CONVOCATORIA

Licitación Selectiva No. 024-2018
“Compra de Trajes Para Presentación de Estudiantes en el Acto 

Central de Fiestas Patrias”

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Compra de Trajes Para Presentación de 
Estudiantes en el Acto Central de Fiestas Patrias. Los oferentes 
interesados pueden obtener información completa en la convocatoria 
publicada en el siguiente portal a partir del día 16 de marzo del 2018.
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS:  03  de abril del 2018 
HORA: De 08:30 a 09:00 AM.
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:10 AM.

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora División de 
Adquisiciones Ministerio de Educación.

__________________
Reg. 0798 – M.13441231 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
AVISO DE CONVOCATORIA

Licitación Selectiva N°017-2018
“Rehabilitación de Establecimientos 

Escolares en el Departamento de Chinandega”
LLAMADO A LICITACIÓN

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para  Licitación Selectiva No. 017-2018” Rehabilitación 
de Establecimientos Escolares en el Departamento de Chinandega”.

Los oferentes interesados pueden obtener información completa en la 
convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 16 de marzo 
del 2018.

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 03 de Abril del año 2018
HORA: De 8:30 am a 1:00 p.m
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 1:10 P.M.

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División de 
Adquisiciones MINED.

MINISTERIO DE SALUD

Reg. 0749 - M. 610970207 - Valor C$ 95.00

NICARAGUA
Ministerio de Salud

AVISO DE LICITACIÓN
Licitación Selectiva Nº.  LS-12-03-2018

“Alimentación Servida para Personal de Salud en Apoyo a 
Capacitaciones”

El Ministerio de Salud a través de la División General de Adquisiciones, 
en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, de conformidad 
a Resolución Ministerial Nº. 94-2018, expedida por la Máxima Autoridad, 
invita a las personas naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país 
para ejercer la actividad comercial e inscrita en el Registro Central de 
Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a 
presentar ofertas en sobre sellados para el proceso de Licitación Selectiva 
LS-12-03-2018 “Alimentación Servida para Personal de Salud en 
Apoyo a Capacitaciones”. La Adquisición antes descrita es financiada 
con fondos provenientes de Rentas del Tesoro. 
Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones en 
idioma español en el Portal Único de Contratación www.nicaraguacompra.
gob.ni y www.minsa.gob.ni, En caso que el oferente requiera obtener el 
Pliego de Bases y Condiciones Definitivo en físico deberá solicitarlo en la 
Dirección General de Adquisiciones del Ministerio de Salud, ubicadas en 
el Complejo Nacional de Salud Dra. Concepción Palacio, a partir del día 
16 de marzo del año 2018, previo pago no reembolsable de Quinientos 
Córdobas (C$500.00), a pagarse en la caja del Ministerio de Salud, en 
días hábiles de 08:00 am, a las 04:00 pm.
Las ofertas se recibirán en la División General de Adquisiciones el día 
03 de abril 2018, de 08:00am a 02:00 pm.
La apertura de las ofertas se llevara a cabo en la División General de 
Adquisiciones el día 03 de abril 2018, a las 02:05pm.
Teléfono de la División General de Adquisiciones 22894700 Ext. 
1479, correo electrónico adquisiciones@minsa.gob.ni con copia 
adquisiciones24@minsa.gob.ni  

(f) Lic. Tania Isabel García González Directora General División de 
Adquisiciones MINSA

Fecha de Publicación: 16 de marzo 2018
________________________

Reg. 0750 - M. 610969117 - Valor C$ 95.00

NICARAGUA
Ministerio de Salud

AVISO DE LICITACIÓN
Licitación Publica No.  LP – 20 – 03 – 2018
“Reemplazo de Puesto de Salud Familiar 

y Comunitario Francisco Real en Masaya”

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de Salud Doctora 
Concepción Palacios, costado oeste Colonia Primero de Mayo, por este 
medio informa que está disponible a partir del día viernes 16 de marzo 
de 2018, en la página Web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
www.nicaraguacompra.gob.ni , la convocatoria y el Pliego de Bases y 
Condiciones definitivo para el proceso de Licitación Publica No. LP – 
20 – 03 – 2018, Proyecto: “Reemplazo de Puesto de Salud Familiar y 

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.minsa.gob.ni
mailto:adquisiciones@minsa.gob.ni
mailto:adquisiciones24@minsa.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
www.enriquebolanos.org
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Comunitario Francisco Real en Masaya”.
Esta Licitación comprende: 
El proyecto consiste en la construcción de un puesto de salud de 150.77m2. 
El edificio dispondrá de sala de espera, admisión y estadística, bodega de 
medicamentos, área de vacunas, dos consultorios, área de procedimiento, 
nebulización, URO, servicios sanitarios para personal, así como baterías 
sanitarias para pacientes hombres y mujeres. Así mismo contará con un 
pasillo externo techado que tendrá un área de aseo.

Todas las respuestas a las solicitudes de aclaración serán igualmente 
publicadas en los portales 

1.- www.minsa.gob.ni 
2.-.www.nicaraguacompra.gob.ni

(f) Lic. Tania Isabel García González Directora General División de 
Adquisiciones

Fecha de Publicación: viernes 16 de marzo de 2018.
________________________

Reg. 0777 – M. 611482059/611483794 – Valor C$ 190.00

MODIFICACION A PUBLICACION REALIZADA EN LA 
GACETA N° 50 

DEL DIA 12 DE MARZO DE 2018

Aviso de Licitación

Reemplazo del Hospital Regional Nuevo Amanecer de la Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte

NºLPI-BCIE-02-01-2017
Modalidad: Cocalificación

Fecha: 08 de marzo del 2018

1. FUENTE DE RECURSOS
La ejecución del proyecto “Reemplazo del Hospital Regional Nuevo 
Amanecer de la Región Autónoma de la Costa Caribe Norte”, República de 
Nicaragua, estará financiado por El Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE), como parte de los servicios que brinda a sus países 
socios beneficiarios, en el marco del Contrato de Préstamos No. 2145, 
firmado entre el Gobierno de Nicaragua y el BCIE y una contribución 
del programa DRIVE (Programa de Infraestructura Relacionado con el 
Desarrollo), el cual  consiste en apoyar al gobierno de Nicaragua para 
sufragar los costes del Proyecto, esto es una facilidad prevista por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores Holandés, bajo la responsabilidad 
del Ministerio de Comercio Exterior y Cooperación para el Desarrollo y 
ejecutada por la Agencia Empresarial Holandesa (RVO), bajo el Convenio 
de donación DRIVE DRA-17/NI/01, firmado por el  Gobierno del Reino 
de los Países Bajos y el Gobierno de Nicaragua.

2. ORGANISMO EJECUTOR Y CONTRATANTE DEL PROCESO 
DE LICITACIÓN

2.1 Antecedentes del Organismo Ejecutor 

El Ministerio de Salud de la República de Nicaragua es el organismo ejecutor 
de esta Licitación, quien nombra al Comité Ejecutivo de la Licitación 
como el responsable del proceso de licitación e invitará a todas aquellas 
empresas o consorcios que estén interesados en presentar propuestas 
para la ejecución del Proyecto “Reemplazo del Hospital Regional Nuevo 
Amanecer de Región Autónoma de la Costa Caribe Norte”.
Es también el ente rector del sector encargado de coordinar, organizar, 
supervisar, inspeccionar, controlar, regular, ordenar y vigilar las acciones 
en el sector salud.
Las instituciones públicas que determinan la financiación, regulación 
y provisión de servicios son el Ministerio de Salud (MINSA), Instituto 
Nicaragüense de Seguridad Social (INSS), y los Servicios de Salud de 
los Ministerios de Gobernación y Defensa. El principal proveedor de 

servicios de salud público es el Ministerio de Salud (MINSA), con una 
cobertura aproximada de un 70% del total de la población.
2.2 El Ministerio de Salud, es el responsable del presente proceso de 
adquisición para lo cual, nombra al Comité Ejecutivo de Licitación e 
invita a presentar propuestas para la contratación requerida.
2.3 El Contratista será seleccionado de acuerdo con los procedimientos 
del Banco Centroamericano de Integración Económica establecidos en la 
Política para la Obtención de Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con 
Recursos del BCIE y sus Normas para la Aplicación que se encuentran 
en la siguiente dirección en el sitio de Internet: http://www.bcie.org bajo 
la sección: Portal de Adquisiciones.

3. PRESENTACIÓN  DEL  PROCESO  DE  LICITACIÓN
3.1 Objetivos Generales de la obra a contratar 
Construir y Equipar el Hospital Regional Nuevo Amanecer de la Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte.
El cual tendrá una superficie construida de 18,415m2, 16,803 m2para el 
edificio principal de dos plantas, y 1,612m2 para los edificios exteriores 
como las viviendas para personal médico, el albergue para familiares y 
casetas técnicas.

Contará con 150 camas censables para Hospitalización, distribuidas en: 
Medicina (35), Obstetricia (29), Ginecología (6), Cirugía (24), Ortopedia 
(10), Pediatría (34), Neonatología (12)

Además, el hospital constará con 4 quirófanos, una consulta externa de 
10 consultorios multifuncionales, contará con una cámara Hiperbárica.

La construcción y el equipamiento contarán con todas las infraestructuras 
básicas propias de una unidad de salud, como son agua potable, energía 
eléctrica, alcantarillado, gases medicinales, sistema de climatización 
entre otros.

El Hospital será dotado con todo el mobiliario, equipos médicos y no 
médicos.

3.2 El Organismo Ejecutor pone a disposición de los interesados toda 
la documentación relacionada con esta licitación, necesaria para la 
preparación de las propuestas.
3.3 Dicha información estará disponible, a partir del 08 de marzo del 
2018 hasta el 06 de abril del 2018, de 8:30 a.m. a 4:00 p.m.  de la 
siguiente forma: 1- Adquirirlo en las Oficinas de la División General de 
Adquisiciones, Complejo Nacional de Salud Dra. Concepción Palacios, 
costado oeste Colonia Primero de Mayo, Managua, Nicaragua .mediante 
solicitud por escrito y contra el pago de una suma no reembolsable de 
U$150 (ciento cincuenta dólares netos), en caja general del Ministerio 
de Salud o 2) adquirirlo mediante depósito a nombre de TGR MINSA 
CAJA ÚNICA  en cualquier sucursal de  BANPRO a la cuenta bancaría 
Número 10010012253774 (dólares) (para transferencias internaciones el N° 
SWIFT: DIRECCIÓN: EDIFICIO CORPORATIVO BANPRO, CONTIGUO 
A PRICEMART, Managua, Nicaragua,  SWIFT BAPRNIMA), una vez 
verificado este depósito, el Organismo Ejecutor enviará un enlace para 
descargar el documento base de licitación. La adquisición del documento 
de licitación es obligatoria para quedar inscritos oficialmente.
3.4 Se realizará Reunión de Homologación para esta Licitación será el 
día 06 de abril del 2018 a las 02: 00 p.m.
3.5 Se efectuará Visita al Lugar donde se desarrollarán las obras, organizada 
por el Ministerio de Salud, la cual será de carácter obligatorio, los días 
03, 04 y 05 de abril del 2018 a las 02:00 p.m.
3.6 Se recibirán Propuestas para esta licitación a más tardar el día 06 
de junio del 2018, hasta las 11:00 a.m. en la dirección física siguiente: 
Oficinas de la División General de Adquisiciones, Complejo Nacional 
de Salud Dra. Concepción Palacios, costado oeste Colonia Primero de 
Mayo, Managua, Nicaragua

(f) Lic. Tania Isabel García González. Directora General de 
Adquisiciones. Ministerio de Salud.

http://www.minsa.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.bcie.org
www.enriquebolanos.org
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MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR,
 COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA

Reg. 0786 M. 96386428- Valor C$ 95.00

LLAMADO DE LICITACION SELECTIVA
LICITACIÓN SELECTIVA No LS-Bienes-13-03-2018

COMPRA DE REPUESTOS PARA VEHICULOS DEL NIVEL 
CENTRAL

1. Esta Licitación Selectiva es ejecutada con Fondos del Gobierno de 
Nicaragua. A través del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa y Asociativa, invita a todos los interesados a participar 
en la Licitación Selectiva LS-BIENES-13-03-2018 COMPRA DE 
REPUESTOS PARA VEHICULOS DEL NIVEL CENTRAL.
2.Para todos los oferentes que deseen participar a través del SISCAE, se 
les comunica que el Pliego de Base y Condiciones  puede ser  retirado 
en la División de Adquisiciones del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa situada en Kilometro 8 ½ carretera 
a Masaya frente al MAG,  o bien lo pueden descargar en el Portal Único 
de Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni.
3. Se realizará Reunión de Homologación el día 21 de marzo del 2018, a 
las 2.00 pm, en las oficinas de la Division de Adquisiciones del MEFCCA, 
ubicada en el kilómetro 8 1/2 carretera a Masaya frente al MAG. Si trae 
consultas a dicho acto favor traerlas en digital.
4. Para efectos de aclaración al Documento de Licitación, avocarse 
con la Lic. Signuey Julissa Manjarrez Rodríguez, hasta el 21 marzo 
del 2018  y serán respondidas el 23 de marzo del 2018, las consultas 
deberán al correo:smonjarrez@economiafamiliar.gob.ni;mblanco@
economiafamiliar.gob.ni
5. Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado original y copia 
indicando en el mismo: Nombre del proceso, indicar, dirigido al 
Responsable de la División de Adquisiciones situada en Kilometro 8 ½ 
carretera a Masaya frente al MAGFOR, a más tardar 04 de abril del 2018 
hora límite 2.00 pm.   Se realizará apertura de oferta ese mismo 04 de 
abril del 2018 a las 2.10 pm, en dicha apertura podrán estar presentes 
los interesados y que están participando en dicho proceso. 

(f) Signuey Julissa Monjarrez .  Responsable  de  la  División  de  
Adquisición.

     MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES

Reg. 0790 – M.7034634 – Valor C$ 95.00

AVISO DE CONVOCATORIA
El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales (MARENA), de 
Conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley No.737 “Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público” y el artículo 98 
de su Reglamento General, informa a  todas las personas naturales o 
jurídicas, autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad comercial 
e inscritas en el Registro Central de Proveedores de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado, que se encuentra publicado en el 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) www.
nicaraguacompra.gob.ni  la convocatoria y Términos de Referencias para 
los siguientes procesos de Contrataciones:

No. Proceso Modalidad Descripción de la Contratación

13 Concurso Contratación de Un Asistente Financiero.

14 Concurso Desarrollador de Software Geo Informático.

15 Concurso

Especialista en Fortalecimiento del Protago-
nismo de las familias, el diálogo y consenso 
para la prosperidad en función de la gestión 
ambiental de la Cuenca del Río Dipilto.

Managua, 16 de marzo del 2018. 

(f)  Erick González Gaitán,  Responsable Unidad Central  de 
Adquisiciones (a.i.), MARENA.

MINISTERIO  DE  LA  FAMILIA,
ADOLESCENCIA  Y  NIÑEZ

Reg. 0789 – M.96412459 – Valor C$ 190.00

MINISTERIO DE LA FAMILIA, ADOLESCENCIA Y NIÑEZ
CONVOCATORIA A LICITACION SELECTIVA

LS-001-2018
“ADQUISICION DE MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA”

1) La División de Adquisiciones del Ministerio de la Familia, Adolescencia 
y Niñez (MIFAN), en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de 
realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación 
Selectiva, de conformidad a Resolución N°20-2018 expedida por la 
Máxima Autoridad, invita a todas las personas naturales o jurídicas 
debidamente inscritas en el Registro Central de Proveedores del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas en sobres cerrados para 
el proceso licitatorio “ADQUISICION   MATERIALES  Y  ÚTILES  
DE   OFICINA”, solicitada por  la División  Administrativa. 
2) La adquisición antes descrita es financiada con fondos provenientes 
de Rentas del Tesoro, Fuente 11, Renglón 331, 333 Y 391.
3) Los bienes objeto de esta licitación deberán ser entregados en la Bodega 
Central del MIFAN, en un plazo no mayor a (15) quince días hábiles, 
contados a partir de un día posterior a la firma de contrato.
4) El correspondiente “Pliego de Base y Condiciones de Licitación podrá 
adquirirse en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni.
5) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional en las oficinas de la División de Adquisiciones ubicadas 
en el Ministerio de la Familia, Adolescencia y Niñez, a más tardar a las 
10:00 am del día 21 de marzo del 2018.
6) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas.
7) La oferta deberá incluir una Fianza de Seriedad de Oferta por un monto 
de (3%) tres por ciento del precio total de la oferta con impuestos.
8) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Base y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley N° 737, “Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público” y Decreto N° 75-2010 
“Reglamento General”.
9) Para mayor información podrán dirigirse a los teléfonos 22781620 ext.: 
154 con la Lic. Cinthia Jarquin, Directora de Adquisiciones o al correo 
electrónico cjarquin@mifamilia.gob.ni con copia al correo: cphernandez@
mifamilia.gob.ni.

Dado en la Ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los doce días 
del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 

(f) Lic. Cinthia Maria Jarquin Jimenez, Directora de Adquisiciones 
Ministerio de la Familia, Adolescencia y Niñez.

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO

Reg. 0787 M. 992873883- Valor C$ 190.00

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN Nº 13-
2018 

Adjudicación de Licitación Pública No 40-2017
 “Adquisición de Equipos para Taller de Electricidad” 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley 290 “Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo”; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 
de Octubre de 1998); Ley No. 737 “Ley de Contrataciones Administrativa 

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
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del Sector Público” y su Reglamento General, (Decreto 75-2010 del 09 
de noviembre del año 2011).

CONSIDERANDO:
I

Que el Comité de Evaluación constituido mediante  Resolución 
Administrativa de Inicio No. 119-2017, Emitida a los Veintinueve 
días del Mes de Noviembre del Año Dos Mil Diecisiete, para calificar 
y evaluar las ofertas presentadas en el procedimientos de licitación en 
referencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo No.43 al No. 47 
de la Ley No. 737 y artículos Nos. 112 al 116 del Reglamento General, 
ha establecidos sus recomendaciones para la adjudicación del mismo 
mediante Acta No. 11-2018, “Calificación, Evaluación y Recomendación 
de Ofertas”, emitida el Siete de Febrero del Dos Mil Dieciocho, que fue 
recibida por esta Autoridad.    

II
Que  es t a  Au to r idad  es t á  p l enamente  de  acue rdo  con  d ichas 
Recomendaciones ya que considera que la oferta recomendada cumple con 
los requerimientos solicitados por el Adquirente en las especificaciones 
técnicas, el cumplimiento en cuanto a la aplicación de las especificaciones 
técnicas establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones.

III
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley Nº 737 y Articulo 118 
del Reglamento General, esta Autoridad debe adjudicar la Licitación 
Pública en referencia, mediante Resolución Administrativa dentro de 
los tres días hábiles siguientes de haber recibido las recomendaciones 
del Comité de Evaluación

POR TANTO
En base a las facultades y consideraciones antes expuesta:

ACUERDA:
PRIMERO: Ratificar las recomendaciones emitidas por el Comité de 
Evaluación para el procedimiento de la  Licitación Pública N° 40-2017 
“Adquisición de Equipos para Taller de Electricidad”, contenidas 
en Acta No. 11-2018, “Calificación, Evaluación y Recomendación de 
Ofertas”, antes relacionada. 
SEGUNDA: Se adjudica Parcialmente, la Licitación Pública Nº 40-2017 
“Adquisición de Equipos de Electricidad” a los oferentes: “Sunline 
Internacional, S.A. (SINTER, S.A.)”, hasta por un monto de; C$ 
458,068.76 (Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Mil Sesenta y Ocho 
Córdobas con 76/100)), Impuestos incluidos.
ELECTRONICA TÉCNICA, S.A., hasta por un monto de C$ 6,021,306.01 
(Seis Millones Veintiuno Mil Trescientos Seis Córdobas con  01/100). 
Impuesto Incluido. 
Cartek de Nicaragua, S.A. (CARTEK, S.A.), hasta por un monte de, 
C$ 265,146.88 (Doscientos Sesenta y Cinco Mil Ciento Cuarenta y 
Seis Córdobas con 88/100). Impuesto incluido.
TERCERA: Los Señores @ “Lic. Alejandro Elías Beteta Gómez”, en 
calidad de representante legal de Sunline Internacional, S.A. (SINTER, 
S.A.), “Ing. Denis José Pérez Sánchez” en calidad de representante legal 
de ELECTRONICA TÉCNICA, S.A, “Lic. Luis Germán Chavarría 
Andrade” en calidad de representante legal de Cartek de Nicaragua, 
S.A. (CARTEK, S.A.),  deberán presentarse a esta Institución en un 
término no mayor de los Cinco días hábiles para formalizar con esta 
Autoridad el Contrato respectivo, en las oficinas de Asesoría Legal 
ubicadas en Centro Cívico Modulo “R” Planta Alta Frente al Hospital 
Bertha Calderón, Managua Nicaragua.
El proveedor SINTER, S.A., ELECTRONICA TÉCNICA, S.A. y 
CARTEK, S.A. Adjudicados, deberán presentarse en un plazo no mayor 
de tres días hábiles a la División de Adquisiciones ubicada en Centro 
Cívico Modulo “T” Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, 
Managua Nicaragua, Garantía de Cumplimiento al Contrato del 10% 
del valor de la Oferta, misma que deberá tener una vigencia de tres (3) 
meses adicionales al plazo de ejecución del servicio.
La forma de pago; se realizaran pagos parciales conforme entrega e 
instalación de los bienes, mediante cheque después de recibidos los 
siguiente documentos; Factura detallando costo de equipos, complementos, 

accesorios, servicios de instalación y transporte, Certificado de garantía. 
Acta de satisfacción emitida por el área requirente. Lugar de entrega; 
Conforme a cronograma enviado a la empresa con previo visto bueno 
del área requirente, no excediendo los 4 meses de vigencia del contrato, 
los cuales se realizarán en los siguientes centros:
CFP León: Costado Suroeste del Heodra, Hospital Escuela Oscar Danilo 
Rosales Arguello ½ C. al Sur.
CFO Rivas: Salida a Tola, Campo Deportivo El Cerrito.
CFP Somoto: Costado Sur Este Plaza de Toros, Somoto
CFP Acahualinca: de la iglesia Santa Ana, 3 C. al Norte 10 Vras. Abajo
CUARTA: Constituir Administrador de Contrato para realizar ajustes 
y recomendaciones encaminadas a la ejecución eficaz y eficiente del 
contrato, el cual estará integrado por: 
1) Lic. Anabela Olivas Cruz (Coordinador Equipo Administrador 
de Contrato). 
2) Lic. Víctor Ignacio Briones Báez (Miembro). 
3) Lic. Walter Sáenz Rojas, (Miembro). 
4) Lic. Lucy del Carme Vargas Montalván, (Miembro). 
5) Ing. Janiel del Carmen Duarte García, (Miembro).

Se delega a la “Unidad de Equipamiento Industrial”, será la encargada 
de velar permanentemente por el cumplimiento correcto y oportuno del 
contrato, respecto de las obligaciones de cualquiera de las partes, para 
lo cual deberá informar al Equipo Administrador de Contrato (EAC), 
sobre los avances de ejecución del servicio 
QUINTA: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación y Comuníquese a los oferentes participantes, sin perjuicio 
de su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los Veintitrés días del Mes de Febrero 
del año Dos Mil Dieciocho. (f) Lic.  Loyda  Barreda Rodríguez, 
Directora Ejecutiva, INATEC.

EMPRESA NACIONAL
 DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA

Reg. 0780 – M. 96393020 – Valor C$ 95. 00

CONVOCATORIA
LICITACION PÚBLICA Nº. DAF-01-2018-ENATREL

        “SERVICIO DE VIGILANCIA DE ENATREL A NIVEL 
NACIONAL”

La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), entidad 
del dominio público del La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 
(ENATREL), entidad del dominio público del Estado, tiene el agrado 
de invitar a todas aquellas personas naturales o jurídicas inscritas en el 
Registro Central de Proveedores del Estado, interesadas en presentar 
ofertas para contratar el “SERVICIO DE VIGILANCIA DE ENATREL 
A NIVEL NACIONAL”, en las diferentes oficinas y Subestaciones de 
ENATREL, ubicadas en Managua y otros Departamentos del país, siendo 
dicha contratación financiada con fondos propios de ENATREL.
Los Oferentes interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones 
de la presente Licitación en idioma Español descargándolo en el sitio web 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público www.nicaraguacompra.
gob.ni o bien visitar las Oficinas Centrales de ENATREL, De la Rotonda 
Centroamérica 700 mts. al oeste, Villa Fontana, a partir del día 16 del 
mes de Marzo del 2018 hasta el día 13 de Abril del 2018, donde podrá 
adquirir CD conteniendo toda la información de la contratación a un 
costo no reembolsable de C$ 300.00 (Trescientos Córdobas Netos), en 
horario de 08:30 a 4:30 p.m.
Para fines de identificación empresarial se requiere que la participación 
en esta contratación por parte de los oferentes sea debidamente acreditada 
por ENATREL, mediante el llenado de ficha de control disponible en 
Oficinas Centrales.
Las ofertas deben incluir una Fianza o Garantía de Seriedad de la Oferta, 
por un monto del 3% del costo total de la oferta. Cuya Fianza o Garantía 
deberá ser emitida por una entidad que se encuentre bajo la supervisión 
de la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras.
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Las ofertas deberán presentarse en sobre sellado, en idioma español y 
con sus precios en moneda nacional, a la atención de la Unidad Central 
de Adquisiciones.
El Acto de Recepción y Apertura de Ofertas se efectuará a las 10:00 A.M. 
del día 16 del mes de Abril  del 2018, en el Comedor de ENATREL, 
en presencia del Comité de Evaluación y de los representantes de los 
oferentes que deseen asistir.

Managua, 16 de Marzo  del 2018.

(F) ING. SALVADOR MANSELL CASTRILLO. PRESIDENTE 
EJECUTIVO.

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES

Reg. 0791 – M.96453473 – Valor C$ 95.00

EAAI
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en cumplimiento del artículo 33 
de la ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico (737) y 
artículo 98 del Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que se 
encuentra disponible el PBC en el Portal Único www.nicaraguacompra.
gob.ni.

1.- Número del Proceso de Licitación: 09-2018.

2.-  Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva.

3.-  Denominada:  MANTENIMIENTO Y REPARACION  DE 
TRACTORES Y CAMION DE CISTERNA.

4.- Acceder al PBC: Km, 11½ carretera norte, portón numero 6. 
Dirección de Adquisiciones y Suministros

(f) Lic. Vianca Gutiérrez. Directora de Adquisiciones y Suministros.

EMPRESA  NICARAGÜENSE  DE  MINAS

Reg. 0788 – M.96408883 – Valor C$ 95.00

EMPRESA NICARAGUENSE (ENIMINAS)
AVISO DE PUBLICACION

PROGRAMADA ANUAL DE CONTRATACIONES AÑO 2018

La Empresa Nicaragüense de Minas (ENIMINAS), en cumplimiento 
del Arto. 20 de la Ley No. 737 “Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público” y Arto. 58 tercer párrafo parte in fine del Decreto 
No. “Reglamento General a la Ley No. 737, hace del conocimiento al 
público en general, que el Programa Anual de Contrataciones de La 
Empresa Nicaragüense de Minas (ENIMINAS), correspondiente al año 
2018, se encuentra disponible en la página Web del SISCAE: www.
nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Ruy  Delgado  López, Gerente General,  Empresa Nicaragüense 
de Minas (ENIMINAS).

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA

Reg. 0793 – M.96458245 – Valor C$ 95.00

UNIDAD DE ADQUISICIONES
AVISO DE LICITACIÓN EN LA GACETA DIARIO OFICIAL

El Banco Central de Nicaragua (BCN), en cumplimiento al artículo 33, 
de la  Ley No 737 “Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público” y artículo 98 del Decreto No. 75-2010, Reglamento General a la 

Ley No. 737, “Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público”, 
invita a los Proveedores del Estado y público en general, a participar en 
la Licitación Selectiva BCN-02-25-18, “Sistema control de acceso” 
cuyo objeto es adquirir software y equipos de control de acceso para 
ser instalados en las áreas de acceso restringido en Managua y León y 
entradas principales de la sede Managua. Se ha designado para la correcta 
ejecución del proceso a la Unidad de Adquisiciones y para la evaluación 
de las ofertas al Comité de Evaluación.
El pliego de bases y condiciones (PBC), será publicado y estará disponible 
a partir del día 16 de marzo de 2018, en el portal www.nicaraguacompra.
gob.ni y en en la página WEB del BCN: www.bcn.gob.ni.
El pliego de bases y condiciones, podrán adquirirlo a un costo total de 
C$100.00 (cien córdobas netos), pago no reembolsable durante el período 
del 16 de marzo de 2018 hasta un (1) día antes de la recepción de las 
ofertas y deberán realizar un depósito en BANPRO al número de cuenta 
10023306008277, posterior presentarse a la Unidad de Adquisiciones del 
Banco Central de Nicaragua en horario de 8:30 a.m. a 3:00 p.m., con la 
minuta original del depósito con el fin de retirar el documento de licitación.  
Esta adquisición será financiada con fondos propios del Banco Central 
de Nicaragua.

Managua, 12 de marzo de 2018. (f) Arlen Lissette Pérez Vargas, Ejecutivo 
en Adquisiciones II.

__________________
Reg. 0794 – M.96397712 – Valor C$ 95.00

UNIDAD DE ADQUISICIONES
AVISO DE LICITACIÓN EN LA GACETA DIARIO OFICIAL

El Banco Central de Nicaragua (BCN), en cumplimiento al artículo 33, 
de la  Ley No 737 “Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público” y artículo 98 del Decreto No. 75-2010, Reglamento General a la 
Ley No. 737, “Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público”, 
invita a los Proveedores del Estado y público en general, a participar en 
la Licitación Selectiva No. BCN-01-17-18, “Productos de atención a 
oficinas” cuyo objeto es la adquisición de productos de cafetería para la 
atención del personal interno, visitantes y organismos. Se ha designado 
para la correcta ejecución del proceso a la Unidad de Adquisiciones y 
para la evaluación de las ofertas al Comité de Evaluación.
El pliego de bases y condiciones (PBC), será publicado y estará disponible 
a partir del día 16 de marzo de 2018, en el portal www.nicaraguacompra.
gob.ni y en en la página WEB del BCN: www.bcn.gob.ni.
El pliego de bases y condiciones, podrán adquirirlo a un costo total de 
C$100.00 (cien córdobas netos), pago no reembolsable durante el período 
del 16 de marzo de 2018 hasta un (1) día antes de la recepción de las 
ofertas y deberán realizar un depósito en BANPRO al número de cuenta 
10023306008277, posterior presentarse a la Unidad de Adquisiciones del 
Banco Central de Nicaragua en horario de 8:30 a.m. a 3:00 p.m., con la 
minuta original del depósito con el fin de retirar el documento de licitación.  
Esta adquisición será financiada con fondos propios del Banco Central 
de Nicaragua.

Managua, 12 de marzo de 2018. (f) Arlen Lissette Pérez Vargas, Ejecutivo 
en Adquisiciones II.

SECCIÓN  JUDICIAL

Reg. 0748 - M. 96257813 - Valor C$ 435.00

ASUNTO Nº: 002380-ORM4-2017-CV

C A R T E L

Sáquese a subasta en el local de este Juzgado Décimo Segundo Civil de 
Distrito de la Circunscripción Managua, los siguientes bienes Inmuebles 
hipotecados, los que según titulo se describen así: a). Inmueble ubicado 
en Valle Esquipulas, al sur de la Carretera Managua - Masaya, en la 
Urbanizadora Montecarlo, inscrita bajo el numero 166,578, Tomo: 
2,331, Folio: 43, Asiento 1o de la columna de inscripciones, Sección de 
Derechos Reales, Libro de Propiedades de Registro Público de Managua, 
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b). Inmueble Ubicado en el Barrio Estrada, entre la duodécima avenida 
sureste y la primera calle sureste, hipoteca en segundo grado sobre este 
bien inmueble, se encuentra inscrito con el Numero: 1,055, Tomo: 2592, 
Folios: 81, Asiento: 7o de la Columna de Inscripciones, Sección de Derechos 
Reales, Libro de Propiedades de Registro Público del Departamento de 
Managua. Señálese para tal efecto a las diez de la mañana del día martes, 
tres de abril del dos mil dieciocho, en este despacho judicial.

Téngase como precio base de subasta la suma de CINCO MILLONES 
CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
CÓRDOBAS CON 67/100 (C$ 5,052.846.67) o su equivalente en dólares 
CIENTO SETENTA MIL SETECIENTOS SETENTA DÓLARES CON 
63/100 (U$ 170,770.63).

Ejecutante: FINANCIA CAPITAL, SOCIEDAD ANONIMA.

Ejecutada: PLASTICOS ORTEGA VELASQUEZ Y COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA.

Se oirán posturas en estricto  contado. Dado en el Juzgado Décimo 
Segundo de Distrito Civil de la Circunscripción Managua, en la ciudad 
de Managua, el doce de febrero de dos mil dieciocho. 

(f) Jueza Hazel  Rodríguez Andino, Juzgado Décimo Segundo, Décimo 
Primero, Decimo y Noveno de Distrito Civil Circunscripción  Managua, 
por acuerdo de corte conocerá de los procesos  civiles escritos. 

(f) Secretaria  Judicial INSOPEPI.
3-3

UNIVERSIDADES

TÍTULOS  PROFESIONALES

Reg. TP3712 – M. 95811970 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 40 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

BELKIS ANIELKA CALERO SÁNCHEZ, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 202-010494-0001G ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 30 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3713 – M. 95811873 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 230 tomo 

VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

HERLING ALEXANDER CALERO SÁNCHEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 202-081185-0001R ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad  de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 30 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3714 – M. 958110669 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 95 tomo 
XIV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CELENE DEL SOCORRO TÓRREZ HERNÁNDEZ  Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-100295-0032V ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP3715 – M. 95808779 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 46 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JASMINA DEL CARMEN CALERO ALEMÁN, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 409-250692-0000G ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.
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Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3716 – M. 95808157 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 41 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CRISTIAN    AUXILIADORA   VASCONCELOS   ZAMBRANA, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 203-251184-0000A ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 30 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3717 – M. 95807991 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 233 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ELIA  CLARIBEL  PAVÓN  FLORES, Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 203-200787-0002Y ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Biología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 30 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3824 – M. 95988047 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº392 Asiento Nº 846, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL  NORTE  DE  NICARAGUA POR CUANTO:

MARBELLY  ANTONIA  OBREGÓN  PASTORA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 

Contaduría Pública. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP3825 – M. 95968057 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 495, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

SOBEYDA  MARGARITA    ROMANO  SALAZAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 122-160990-0001C, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiseis 
días de mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira . El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP3826 – M. 95971058 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 074, Tomo VIII, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

JUDITH  SUJEY  GARTH  TAYLOR. Natural de Bluefields, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Inglés. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua, a los 17 días del mes enero del año 2018. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller.

Es conforme, Bluefields, 19 de noviembre del 2018. (f) Directora de 
Registro, BICU.

__________________
Reg. TP3828 – M. 96002876 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4604, Página 30, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotécnia 

www.enriquebolanos.org


1969

LA GACETA - DIARIO OFICIAL16-03-18 54

y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA  DE  NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

CARLOS  RAFAEL  ROMERO  MENA . Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotécnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y 
uno días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. 
Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego 
Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Ing. Ronald Torres Torres. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, siete de septiembre del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I

__________________
Reg. TP3829 – M. 95954864 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 60, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CHELIBERTH  GEORGINA  SEVILLA  ÁLVAREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-070798-1000V, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
de mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez  Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3827 - M 990046482 - Valor C$ 95.00

REPOSICIÓN DE TITULO

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua (UNAN-
Managua) informa que se ha solicitado Reposición de Título de Técnico 
Superior En Enfermería Profesional, extendido por la Escuela de 
Enfermería Ocotal, Nueva  Segovia, el diessisiete de septiembre del 
año dos mil catorce registrado bajo el número: 547 Página 270; tomo II 
del libro respectivo  a nombre de MELBA ISAMAR RIVERA LIRA, 
mismos, que fueron revalidados por la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y de Estadísticas de esta Universidad

Dado en Cuidad de Managua, a los veintisiete días del mes de febrero 
del año dos mil dieciocho.

Atentamente, (f) Luis Alfredo Lobato Blanco, Secretario General.
__________________

Reg. TP3830 – M. 96028593 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 880, página 440, tomo I, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

DARLING  ELIEZER  MEDINA  LEIVA . Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Medico Veterinario en el grado 
de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro.

__________________
Reg. TP3831 – M. 96028153 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 240, tomo XVI, partida 16171, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

SIDNEY  STEFANO  HERNÁNDEZ  COREA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede.

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua catorce días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

____________________
Reg. TP3832 – M. 96025823 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito secretario General de la Universidad de Administración, 
Comercio y Aduanas, “María Guerrero”, UNACAD, Certifica que en el folio 
No. 023, asiento No. 442, Tomo No. I, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la carrera de Administración de Aduanas en el departamento 
de admisión y registro lleva a su cargo se inscribió el titulo que dice LA 
UNIVERSIDAD  LA  UNIVERSIDAD  DE  ADMINISTRACIÓN, 
COMERCIO Y ADUANAS, “MARÍA GUERRERO”, UNACAD, POR 
CUANTO:

NUBIA  GISSELL  TREJOS  FORNOS. Natural del Municipio de  
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, América 
Central, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondientes y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Aduanas, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los tres días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Dr. Juan Alegría 
Guerrero. El Secretario General, Dr.Mario Antonio Alegría Guerrero.
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Se extiende la presente  Certificación de Títulos y es  conforme al original, 
a los cinco días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Dr. 
Mario Antonio Alegría. Secretario General, UNACAD.

___________________
Reg. TP3833 – M. 9901800057 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional Antonio 
de Valdivieso, Conforme los Estatutos publicados en la Gaceta Diario 
Oficial No. 233, Managua, martes 13 de diciembre 2016, Título V, Capítulo 
VIII. Disposición transitoria, Articulo 46. “La Institución deberá expedir 
los Títulos a sus graduados de cualquiera de sus carreras, con la razón 
social existente al momento de ingresas como estudiante activo de esta 
Universidad”. Certifica bajo número 279, página 279, tomo I, del Libro 
de registro de títulos de graduados de la Universidad Internacional de 
Agricultura y Ganadería de Rivas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE RIVAS”. POR CUANTO:

HEBERTO  JOSÉ  RUÍZ  AGUILAR. Natural de Rivas, Departamento de 
Rivas, República de Nicaragua, quien ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos en la carrera de: Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre de dos mil diecisiete. Rector de UNIAV, Carlos Enrique 
Irías Amaya y la Secretaria General. MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez.

Dado en la ciudad de Rivas, a los treinta días del mes de noviembre del año 
dos mil diecisiete. (f) MSc. Claudia Lucia Barahona Chávez, Secretaria 
General UNIAV- Rivas.

__________________
Reg. TP3834 – M. 96023316 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica “Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 391, Página 
196, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

JOSÉ  HUMBERTO  MURILLO  MELÉNDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes 
de noviembre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
tres del mes de noviembre de dos mil quince. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP3835 – M. 96022352 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 050, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

MARÍA  DE LOS  ANGELES  CRUZ  MONZÓN, Natural de: Matagalpa, 
Departamento de: Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido todos 

los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Marketing y Publicidad. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Matagalpa, Nicaragua a los dieciséis días del mes 
de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. 
Ivania Toruño Padilla, Secretaria: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Matagalpa, Nicaragua a los treinta y un días del mes de 
enero del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., 
Directora de Registro Académico. 

__________________

C E R T I F I C A C I Ó N

La Suscrita Directora  Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 453, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

MARÍA  DE LOS  ANGELES  CRUZ  MONZÓN, Natural de: Matagalpa, 
Departamento de: Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Matagalpa, Nicaragua a los dieciseis días del mes 
de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. 
Ivania Toruño Padilla, Secretaria: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Matagalpa, Nicaragua a los treinta días del mes de enero del 
dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP3836 – M. 990105127 – Valor C$190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Director de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 254, Página No. 128, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

MARVIN  JOSUÉ  SILVA  MENDIETA ,  natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora 
María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María Leticia Valle 
Dávila, La Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de agosto del año dos mil quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro y Admisión.

__________________

CERTIFICACIÓN

La suscrita Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 745, página No 
373, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados 
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en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO:

MARVIN  JOSUÉ  SILVA  MENDIETA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta universidad para los programas 
de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en 
Productividad, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los treinta días 
del mes de octubre del año dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director de Postgrado y Educación 
Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita 
Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del mes 
de octubre del 2015. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro.

__________________
Reg. TP3837 – M. 95709241/95709207 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 31, Página 046, Tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA. POR CUANTO:

PEDRO  PABLO  PINEDA  BARRIO, natural de Granada, Departamento 
de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de enero del año dos mil seis. Rector de la Universidad, Dra. 
Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Ninoska Meza 
Dávila. Decano de la Facultad, Ing. Mayra Garcia Sequeira. (f) Lic. Oscar 
Vargas Meza, Dir. Registro Académico Central, UPONIC

__________________

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con 
el Número de Partida 4971, Folio 1420, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO:

PEDRO PABLOS PINEDA  BARRIOS .  Natural  de  Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiun 
días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP3838 – M. 96028370 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3497, Página 62, Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Medicas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

DARLENIS  DEL  SOCORRO  CRUZ  AGUIRRE. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco Domínguez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN).

__________________
Reg. TP3839 – M. 96004120 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1059, Página 023, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR  DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

DOLORES  ELIEZER   RODRIGUEZ  GURDIAN. Natural de San 
Isidro, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le 
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP3840 – M. 96006495 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 627, Página 014, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

ANA  LUCIA  CISNERO  GUTIERREZ. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Ingeniera en Diseño y Construcción, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodriguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.
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Reg. TP3841 – M. 96021439– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº352 Asiento Nº 759, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARISELLA  DEL  CARMEN  MARTÍNEZ  SUÁREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública, Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP3842 – M. 96008826 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº383 Asiento Nº 828, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

ZORAIDA  DE  LOS  ANGELES  MEZA  ESPINOZA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública, Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP3843 – M. 96028993 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº382 Asiento Nº 826, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

KARINA  VANESSA  ROQUE  QUEZADA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas, Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP3844 – M. 96024060 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 54, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

DULCE  MARÍA  BALTODANO  PAVÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 408-191195-0000S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
de mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3845 – M. 96020868 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 316, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

GONZALO  ISAAC  ROJAS  SILVA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 002-230688-0002X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
de mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP3846 – M. 96023585 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 323, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YINDIRA  ESTEFANY  CENTENO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 241-100993-0003U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
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extiende el Título de: Ingeniera Civil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
de mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 20 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP3847 – M. 96017894 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 310, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ISMAEL  ENRIQUE  RUIZ  BARRIOS. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 401-050282-0007K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Estadísticas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
de mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3848 – M. 960146779 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 235, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

GUILLERMO  JOSÉ  JIMÉNEZ  RODRÍGUEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-210174-0045R, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física - Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días de 
mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 30 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3849 – M. 96027978 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 34, tomo V, del 

Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ORALIS  DE LOS ÁNGELES  ESCALANTE  MONDRAGÓN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-190991-0083N, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Física - Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días de mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3850 – M. 96028611 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0077; Número: 0761; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARÍA  ELENA  ROJAS  GÓMEZ. Natural de Nueva Guinea, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S), República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de  Licenciada en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, Lunes, 22 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP3851 – M. 96021924 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0053; Número: 0467; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

XIMENA  YAMALI  OLIVAS  ZELAYA. Natural de Ocotal, Departamento 
de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de  Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les 
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días 
del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.
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Es conforme, Lunes, 18 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP3852 – M. 96022072 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0053; Número: 0464; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

GÉNESIS  MONSERRATH  ZELAYA  RAMÍREZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de  Licenciada en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días 
del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, jueves, 18 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP3853 – M. 96021822 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0053; Número: 0466; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

TANIA  ELIZABETH  OSORIO  ANDRADES. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de  Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días 
del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, jueves, 18 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General

__________________
Reg. TP3854 – M. 96031306 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0060; Número: 0563; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ELISA  ÁNGELA  SILVA  REYES. Natural de Ticuantepe, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 

en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de  
Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días 
del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, miércoles, 17 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP3855– M. 990247822 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 19, Partida 4986, Tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

CARLOS  JOSÉ  LÓPEZ  LÓPEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 
le extiende el Título de Licenciado en Administración Aduanera”. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diecisiete días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez.

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León,  diecisiete días del mes de enero del año dos mil dieciocho. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP03856-  M.- 9503002 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXV, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 081, en el 
folio 081, la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 081. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

JOSÉ  ANTONIO  TORRES  VANEGAS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información 
Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dos días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 081, Folio 081, Tomo XXXV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 02 de diciembre del año 2017.” 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
dos de diciembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
dos días de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General.
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Reg. TP3857 – M. 95066555 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 138, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ZAYRA    LUZ   ARRIAZA  NOGUERA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-240687-0008U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3858 – M. 95056965 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 151, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YANETH  DEL  CARMEN  ALARCÓN  ALTAMIRANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-171165-0004C, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 13 de diciembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP3859 – M. 96055628– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 160, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

GILMA  HISAYANA  LÓPEZ  RIZO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-070193-0039B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

___________________
Reg. TP3860 – M. 6876992 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 495, tomo VIII, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que ésta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

JAIRO  ANTONIO  MATAMOROS  VARGAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Filología y Comunicación, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de enero del dos mil seis. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán P. El Secretario General, Nivea González R.”.

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2006. (f) Directora.
__________________

Reg. TP3861 – M. 96060020 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 310, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ALBA  NUBIA  DÍAS  BLANDÓN. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-250695-0010F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada  en Química Ambiental. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
de mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco».

Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3862 – M. 95722873 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4201, Folio 1227, Tomo No. III del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

SARINA  MICHELL  VILLAVICENCIO  GUTIÉRREZ. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias de la Comunicación. Todos los requisitos 
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académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Periodismo. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, cinco de marzo del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP3863 – M. 96045930 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 128, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ANCELMO  DÁVILA  GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 605-260478-0001G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnico Superior en Desarrollo Rural Sostenible. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
de mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez . El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3864 – M. 96047707 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 328, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ELIN  CORALIA  LÓPEZ  MORENO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-010492-0023V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Química Industrial. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
de mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 20 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP3865 – M. 96049168 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 224, tomo 

VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CLAUDIA  ABIGAÍL  RIVERA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 004-030298-0000G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Educación 
Comercial. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días de mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3866– M. 96046888 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 21, Partida 4989, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

LUISA  AMANDA  NICARAGUA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 
le extiende el Título de Licenciada en Administración Aduanera”. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diecisiete días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez.

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
A los diecisiete días del mes de enero del año dos mil dieciocho. (f) 
Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP3867 – M. 95817249 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 315, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad  de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ERVIN  ISMAEL  MONTES  TÉLLEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad  de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Telemática, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. el Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 2 de febrero de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP3868 – M. 96048525 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 237, tomo XVI, partida 16160, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

LESTER  JOSÉ  FLORES  MAYORGA.  Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede.

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua ocho días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP3869 – M. 96049544 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1053, Página 023, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR  DE  NICARAGUA 
POR CUANTO:

SAMUEL  ISAI  AVILEZ  JUAREZ. Natural de Estelí, del Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol  Ortega Salazar. 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP3870 - M 96063305 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 41, Tomo: I, Asiento: 
533, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES(UCSER)”, 
POR CUANTO: 

MARCIA  VALESKA  ARAUZ  BENAVIDES, ha cumplido con todos 
los  requisitos  exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la 
Carrera de Licenciatura en Química y Farmacia, así como las  disposiciones 
pertinentes establecidas por la  Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos  y 
prerrogativas que las leyes de la República de Nicaragua le conceden.

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los diez días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. 
El Rector  de la Universidad: Msc. José Antonio González Vizcaya; El 
Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. (f) Msc. Jose  
Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector.

Reg. TP3871 – M. 95987560 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 164, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO:

MIGUEL  ANGEL  ROMERO  GARCÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Profesor  de Educación Media en Pedagogía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los doez días del mes de septiembre del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP3872 – M. 96005052– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo el Folio 010 Asiento 15, Tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad 
se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL 
NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

MAIRA  DEL  CARMEN  CASCO  SOZA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Master en Educación Superior  con Mención 
en Gestión de la Calidad. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. 
Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

___________________
Reg. TP3873 – M. 96007491 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 271, tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

ADELA  DEL  SOCORRO  BERMUDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención 
en Administración de la Educación, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de mayo del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, Nivea González R.”.

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2009. (f) Directora.
__________________

Reg. TP3874 – M. 96007572 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 409, tomo VIII, partida 4848, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARÍA  LUISA  GAITÁN  QUINTANA.  Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes de agosto 
del año dos mil ocho.” El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Pérez 
Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto Herrera Zúniga. 

Es conforme, Managua veinticuatro días del mes de septiembre del dos 
mil ocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP3875 – M. 96008566 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº382 Asiento Nº 826, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

ZAYDA  ONELIA  MAIRENA  SÁNCHEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP3876 – M. 96008310 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 221, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ALBA  ROSA  HERNÁNDEZ  ROBLETO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 202-070980-0000C, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 

con Mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días de mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco».

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3877 – M. 96610265 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4607, Folio 1329, Tomo No. III del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

FRANKLIN  DÁVILA  MANTILLA. Natural de Estelí, Departamento de 
Estelí, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP3878 – M. 813289190 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4925, Folio 1408, Tomo No. III del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

KATIA  NOEMÍ  TÉLLEZ. Natural de Granada, Departamento de 
Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. Todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiun 
días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP3879 – M. 96011570 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 75, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
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Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ZULEMA  DEL  ROSARIO  LÓPEZ  CALERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 409-071083-0000S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
de mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez  Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco».

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP3880 – M. 96026152 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 386, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

EGLIS  MASSIELL  ESPINOZA  OSORIO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 489-030579-0006V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Dirección de Servicios 
de Salud y Epidemiología. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
de mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez . El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3881 – M. 96027145 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3426, Página 056, Tomo XIX, 
del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, y que esta instancia 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

ELBA  PAOLA  ESTEBAN  CERDA. Natural de Jinotepe, Departamento 
de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Turismo y Administración Hotelera, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco Domínguez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN).

Reg. TP3882 – M. 96041818 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1324, Página 028, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

YAMILETH  DEL  SOCORRO  DUARTES  LOPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP3883 – M. 96051708 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0077; Número: 0758; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

KATTERINE  YUBELKIS  ROQUE  SUÁREZ. Natural de San Carlos, 
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de  Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, Lunes, 22 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP3884 – M. 96056830 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 153, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JAIME  LUIS  AMADOR  BRAVO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 123-271287-0002F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
de mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
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Ramona Rodríguez Pérez . El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3885 – M. 96056780 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 311, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

LAIJANIS  MARÍA  MARTÍNEZ  GUIDO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-101094-0007B, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Química Industrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los Catorce días 
de mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP3886 – M. 96060207 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 309, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ELIZABETH  TERESA UGARTE PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-240791-0049Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Química Ambiental. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
de mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3887 – M. 96060429 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 309, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

INDIRA  CAROLINA  MEJÍA  CRUZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 041-200589-0000F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Química Ambiental. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
de mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP4056 – M. 96142534 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 191, Folio 005, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
Contabilidad Pública y Finanzas y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO:

PABLO  ROLANDO  CALERO  MOLINA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le 
extiende el Título De: Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de febrero del año 2018. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. El Decano: Mcs. Consuelo Ortega.

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

__________________
Reg. TP4057 – M. 96169954 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua (UCN), Certifica, que en el libro de Registro de Postgrados, 
bajo el Registro 10653, página 172, tomo XVIII, la inscripción del 
Diploma que íntegramente dice: LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

CARLOS  CESAR  IDIÁQUEZ  GUTIÉRREZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos y  normativas establecidas para los programas 
de Maestría. POR TANTO: Le otorga el Diploma de Maestría en: 
Higiene y Seguridad del Trabajo. Esta Maestría se impartió del mes de 
septiembre del año 2015 al mes de mayo del año 2017 con un total de 
1659 horas académicas.

Dado en la Ciudad de Managua, Republica Nicaragua, a los dieciochos 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. Firma ilegible/ Dr. 
Francisco López Pérez, Rector / Firma ilegible/ Lic. Francisco Domínguez, 
Secretario General/ Lic. Margiorie Aguirre Narváez, Directora de Registro. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, en la 
ciudad de Managua, a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 
diecisiete. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico, Universidad Central de Nicaragua.
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Reg. TP4058 – M. 96166607 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Director de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 646, Página No. 324, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

NOHEMÍ  DEL CARMEN  SERRANO  CUBILLO, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniera en Sistemas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Silvia Elena 
Valle Areas, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los tres del mes de 
marzo del dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro.

__________________
Reg. TP4059 – M. 96166907 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 396, Asiento Nº 
852, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

LOYDA  MARÍA  DÁVILA  SALINAS. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Sociología, con Enfasis en Trabajo 
Social y Gestión para el Desarrollo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. 
Msc Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4060 – M. 96166857/96167524 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 245, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad  de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

AURA  ROSA  MORENCO  PANIAGUA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad  de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de noviembre del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, 
Maritza Vargas. el Secretario General, Son. R.”

Es conforme. León, 12 de febrero de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP4061 – M. 96169339 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 148, página 074, tomo I, del Libro de Registro 
de Título, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “La Universidad Nacional Agraria- POR CUANTO:

JORGE  LUIZ  URBINA  CASTRO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la UNA SEDE JUIGALPA POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero Agronomo, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de octubre del año dos mil cinco. El Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Director del Centro. Arístides Tablada 
Calero. Secretario General, Ronald José Quiroz Ocampo .

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, catorce de octubre del año dos mil cinco. (f) Lic. Darling J. 
Delgado Jirón, Responsable de Registro.

__________________
Reg. TP4062 – M. 96168622 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3963, Página 168, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

IVETH  GUADALUPE  PUTOY  ARIAS .  Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego 
Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. Msc. Daniel Augusto Cuadra  
Horney. Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, siete de diciembre del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I

___________________
Reg. TP4063 – M. 96168660 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 1716, Folio: 055 , tomo 001, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
facultad de Ingeniería, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER 
ADEST - POR CUANTO:

ELSA  ANTONIA  CRUZ  BRENES, natural de Jinotepe, departamento 
de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de 
Ingeniera en Sistemas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de agosto del año diecisiete.- Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; 
Secretario General, Lic. Arnoldo Arreaga Carrera.

Es conforme. Managua, a los 25 días del mes de agosto de 2017. (f) Lic. 
Silvia Arreaga, Directora Registro y Control.

__________________
Reg. TP4064 – M. 96167624 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 324, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingenieria, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

HANSEL   ALEXANDER   RODRÍGUEZ   LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-101193-0015W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco “.

Es conforme, Managua, 20 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP4065 – M. 96174346 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de Ciencias 
Médicas, certifica que en el número 44, de la página 23, tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Medicina a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Título que literalmente dice: UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS MEDICAS. POR CUANTO:

EDUARDO  JOSÉ  JIMÉNEZ  CAMPO, ha cumplido con todos los 
requisitos de la Escuela de Medicina para extenderle el presente Título 
de: Doctor en Medicina y Cirugía, para que así goce de los derechos y 
prerrogativas que por ley se le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los veintisiete 
días del mes de marzo del año dos mil quince. Firma Secretario General, 
Rector de la Universidad, Director de Carrera de Medicina. Dado en la 
ciudad de Managua a los veintisiete días del mes de marzo dos mil quince. 
(f) Dr. Ramón A. Romero P., Secretario General.

__________________
Reg. TP4066 – M. 96174534 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Electronica y Computación, se inscribió mediante 
Número 465, Página 465, Tomo I, el Título a nombre de:

DERICK  ANDERSON  ZAMBRANA  BLANCO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
se extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Presidente - Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Mariola Urrutia  Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro.
__________________

Reg. TP4067 – M. 96061272 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 102, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

YAMILETH  DEL SOCORRO  LOÁISIGA  MORALES. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la cuidad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP4068 – M. 96166530 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0264; Número: 2592; Tomo: II, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

PEDRO  JOSÉ  LÓPEZ  URBINA. Natural de Bonanza, Región 
Autonoma de la Costa Caribe Norte (R.A.C.C.N), República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de  Licenciado en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de enero del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, miércoles, 08 de noviembre de 2017. Ante mí, (f) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP4069 – M. 96166560 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0264; Número: 2591; Tomo: II, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

NELSON  ENRRIQUE  DORMOS  CANO. Natural de Río Blanco, 
Departamento de Mataglapa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
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extiende el título de  Licenciado en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de enero del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, jueves, 16 de marzo de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP4070 – M. 96166589 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0263; Número: 2582; Tomo: II, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

NIRAMA  DE  FÁTIMA   LUNA  CASTRO. Natural de Bocana de 
Paiwas, Región Autónomo de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S), República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de  Ingeniera en Gerencia 
Agropecuaria Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de enero del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, jueves , 16 de marzo de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

_________________
Reg. TP4071 - M.- 96175067 -  Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo Nº. I, Folio 
Nº. 034, Número Perpetuo 080 , del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad American College, que esta Oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO:

FRANCISCO  PAUL  RODRÍGUEZ  RAYO. Natural de Quilalí, 
Departamento de Nueva Segovia, Republica de Nicaragua ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Humanidades. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: 
le extiende el Título De: Licenciado en Diplomacia y Relaciones 
Internacionales, para que goce de las prerrogativas que las Leyes y 
Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre de dos mil diecisiete. El Rector De La 
Universidad: Dr. Mauricio Herdocia  Sacasa, El Secretario General: Arq. 
Eduardo Chamorro Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. Ricardo 
A de León Borge.

Es conforme, Managua a los treinta días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Edwin Calero Velasquez. Director de Registro 
Académico. 

__________________

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la 

Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo Nº. I, Folio 
Nº. 076, Número Perpetuo 012 , del Libro de Registro de Títulos de Post 
Grados en la Universidad American College, que esta oficina lleva a su 
cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO:

FRANCISCO   PAUL  RODRÍGUEZ  RAYO. Ha aprobado en la 
Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: Le extiende el 
Título De: Postgrado  en  Comercio  Internacional para que goce de 
las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre de dos mil diecisiete.  El Rector De La 
Universidad: Dr. Mauricio Herdocia  Sacasa, El Secretario General: Arq. 
Eduardo Chamorro Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. Ricardo 
A. De León Borge.

Es conforme, Managua a los treinta días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de Registro 
Académico. 

__________________
Reg. TP4072 – M. 96186206 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4463, Folio 1293, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD  HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

REYNA  PAOLA  ESPINOZA  PAVÓN. Natural de Rivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ingenieria 
y Computación. Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera de 
Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4073 – M. 96188461 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 59, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ROMEL  ANOTONIO  MARTÍNEZ  GUIDO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 048-280988-0000B, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor  de Educación Media en 
Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco “.
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Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP4074 – M. 96163849 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro 
con el Número de Partida 4489, Folio 1299, Tomo No. III, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 
Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO:

FRANCIS  NINOSKA  PORRAS  OBREGÓN. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Economicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada  en  Contaduría  Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4075 – M. 96203673 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 87, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

JAZMINA  JUNIETTE  MÉNDEZ  ESPINALES. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la cuidad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP4076 – M. 96218261 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 261, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

SANTOS  MANUEL  LÓPEZ  CHÉVEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 616-200384-0002W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 

Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco “.

Es conforme, Managua, 20 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP4077 – M. 96226676 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 247, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

GLORIA  DE LOS SANTOS  QUIROZ  DÁVILA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 004-050470-0002D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco “.

Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP4078 – M. 96228091 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 251, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

NANCY  MELISSA  PAVÓN  VALLE. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-060494-0010G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Educación Comercial con mención 
en Contaduría. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco “.

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP4079 – M. 96163864 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3597, Folio 1076, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA  UNIVERSIDAD  HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO:
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TYRON  JOSÉ  MATÍNEZ  MEDINA. Natural de Rivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Economicas y Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado  en  Contaduría  Pública y Finanzas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, once de enero del 2016. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4080 – M. 96194891 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro 
con el Número de Partida 4698, Folio 1352, Tomo No. III, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 
Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO:

KARINA  PATRICIA  GAITÁN  CENTENO. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada  en Psicología. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4081 – M. 96186597 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4443, Folio 1288, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD  HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

CARLOS  MANUEL  SOLÍS  JACAMO. Natural de Rivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ingenieria 
y Computación. Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de 
Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4082 – M. 96186298 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro 
con el Número de Partida 4466, Folio 1294, Tomo No. III, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 

Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO:

WILMARA  ISAMAR  PRÉNDIZ  ÁLVAREZ. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ingenieria y Computación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4083 – M. 96186454 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro 
con el Número de Partida 4449, Folio 1289, Tomo No. III, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 
Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO:

ISAAC  DANIEL  VEGA  LÓPEZ. Natural de Rivas, Departamento de 
Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ingenieria 
y Computación. Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de 
Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4084 – M. 96183861 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro 
con el Número de Partida 4733, Folio 1360, Tomo No. III, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 
Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO:

JACQUELINE  MASSIEL  SILVA  AGUIRRE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Economicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría  Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4085– M. 96178857 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
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de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro 
con el Número de Partida 4498, Folio 1302, Tomo No. III, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, 
Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO:

MARCELA  DEL CARMEN  PEÑA  CASTRO. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Economicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría  Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4086  – M. 96176792  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 65, tomo X, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Ciencias Economicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO:

ROBERT  FRANK  SALGUERA  BERRIOS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Economicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduria Publica y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de diciembre del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”.

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2009. (f) Directora.
__________________

Reg. TP4087  – M. 13405866  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estedística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 213, tomo II, del 
Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA 
- POR CUANTO:

EL LICENCIADO MARIO LEONEL MOJICA AGUIRRE ,  ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Especialista en Gerencia Financiera, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.”.

Es conforme, Managua, 11 de octubre del 2012. (f) Directora.
__________________

Reg. TP4088 – M. 96226202 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 368, tomo III, 

del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

BEYRA  AMADA  PEÑA  NAVARRETE. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 481-070589-0006L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco “.

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP4089 – M. 96208362 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 248, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MIRNA DE LOS ÁNGELES CASTRO DUARTE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 561-150476-0000C, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Educación para la Diversidad. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco «.

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP4090 – M. 96208569 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 198, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CLARISA  ROSITA  WOODS  DOWNS. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 626-221165-0000D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación en la 
Especialidad de Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.
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Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP4091 – M. 96206409 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 5, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y 
Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

DAYSI  MERCEDES  MORALES SOLANO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-220289-0018P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco “.

Es conforme, Managua, 20 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP4092 – M. 96213430 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 460, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CARLOS  IVÁN  SÁNCHEZ  HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-281079-0076W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco.

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP4093 – M. 96213568 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 315, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

FREDDY  JOEL  MOJICA  CRUZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 002-210194-0002D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 

extiende el Título de: Licenciado en Química Industrial. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco.

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP4094 – M. 96196364 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 100, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

PETRONILA  DEL CARMEN  CORTEZ  PÁRAMO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-030494-0005Q, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
con orientación en Salud Pública. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco “.

Es conforme, Managua, 12 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP4095 – M. 96193236 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 165, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinari 
a de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

REBECA  NOEMÍ  MAIRENA  POVEDA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-120790-0004G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 13 de diciembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP4096 – M. 96189231 – Valor C$ 190.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
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Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 318, Folio 318, Tomo IX, Managua 09 de febrero del 
2018, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de 
la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene 
el título de Licenciatura en Médico Cirujano Dentista, aprobada por 
el Consejo Universitario a favor de: 

TOMÁS  HUMBERTO  ARGÜELLO  GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-030189-0003A, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias 
Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho (f) César Rodríguez Lara, Director.

__________________

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 319, Folio 319, Tomo IX, Managua 09 de febrero del 
2018, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la 
UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el 
título de Máster en Ciencias Odontológicas en el Área de Endodoncia, 
aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

TOMÁS  HUMBERTO  ARGÜELLO  GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-030189-0003A, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias 
Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho (f) César Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP4097 – M. 96186595 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 14, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JUAN  RAÚL  MORALES  GARAY. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 201-260976-0000X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP4098 – M. 96186742 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 326, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

FRANCISCO  JAVIER  VARELA  GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-041085-0014X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 23 de noviembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP4099 – M. 96186678 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 326, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JULIO  CÉSAR  PÉREZ  GÓMEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 201-140176-0007C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 23 de noviembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP4100 – M. 96216908 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 325, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ARNOLDO  DE LOS ÁNGELES  OBANDO  ESTRADA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 202-200473-0000L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 23 de noviembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP4101 – M. 96184110 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 307, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingenieria, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YOSTIN  ELIÉZER  SABALLOS  NOVOA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 287-050296-0000T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP4102 – M. 96212348 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 266, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

WINDILING JELENIA FORBES RODRÍGUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP4103 – M. 96213936 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 261, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ CASTILLO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 

y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP0404 – M. 96180859 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 36, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JOCELYNG AFRANIA JARQUÍN RODRÍGUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Agroecología Tropical, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 6 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP4105 – M. 92098118 – Valor C$190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 206, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

YADER SANTIAGO CABALLERO ARBIZÚ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Químico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de noviembre de mil novecientos noventa y siete. El Rector de 
la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario General Luis Hernández 
León.”

Es conforme. León, 23 de enero de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 471, tomo 
II, del Libro de Registro de Título del Centro para la Investigación en 
Recursos Acuático, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

YÁDER SANTIAGO CABALLERO ARBIZÚ, Natural de Nicaragua 
con cedula de identidad 290-230769-0000Pha cumplido con todos los 
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requisitos establecidos por el Centro para la Investigación en Recursos 
Acuático. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Ciencias del 
Agua con Énfasis en Calidad del Agua. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2014. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP4106 – M. 6957410 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 245, Página No. 124, Tomo No. 
II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

RICARDO ANTONIO SALMERON ALTAMIRANO,  natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Periodismo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 
Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días del 
mes de diciembre del dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP4107 – M. 96201108 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 608, Página No. 305, Tomo No. 
II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

WILLIAM  ABRAHAM   MORALES  CONTRERAS, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP4108 – M. 96198539 – Valor C$190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 

Managua, certifica que bajo el folio No. 645, Página No. 324, Tomo No. 
II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

LUBBA NOLASKA QUINTERO  COE ,  natural  de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del año dos mil quince La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, Margarita 
Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de agosto del dos mil quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión.

__________________

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 785, página 
No393, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados 
en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO:

LUBBA NOLASKA QUINTERO COE, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta universidad para los programas 
de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en 
Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los treinta días 
del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ing. 
Dora María Meza Cornavaca, Director de Postgrado y Educación Continua, 
Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del mes 
de octubre del 2015. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro.

__________________
Reg. TP4109 – M. 96189497 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
certifica que bajo el Folio 80, Partida 160, Tomo XX, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

YOMALI ROXANA HUNTER JIMÉNEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas  le extiende el Título de  Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas”. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez.
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Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, veintitrés días del mes de julio del año dos mil diecisiete (f) Msc. 
Gerardo Antonio Cerna Tercero  Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP4110 – M. 96195937 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO certifica 
que bajo el Folio 26, Partida 51, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

KATY ODILI VALLE PÉREZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas POR TANTO se le 
extiende el Título de  Licenciada en Química y Farmacia”. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete (f) Msc. Gerardo Cerna 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP4111 – M.96124709 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 123, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

DANELIA LIZED RICO CÓRDOVA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP4112 – M.96226093 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 29, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

GEMA MARÍA PEÑA NAVARRETE. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Psicología con 
Mención en Cínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP4113 – M.96124625 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 127, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

MARÍA DEL SOCORRO GUTIÉRREZ LAGUNA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP4114 – M.96192214 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 167, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

FRANIA ZULEIKA RUIZ MORAZÁN. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Farmacia con 
Mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete.(f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP4115 – M.96102310 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
139, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.II.AA., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

DANELIA  ELIZABETH   DUARTE  OCAMPO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ingeniería y Arquitectura. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Ingeniera Civil. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 20 de marzo  del 2015. (f) Director de Registro U.C.A.N.
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Reg. TP4116 – M. 96218752 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 2947, Página 333, Tomo IV, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

LUIS  MIGUEL  HURTADO  DÍAZ Natural de El Rama Región 
Autónoma del Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de febrero del año dos mil trece. Autorizan: Ing. Aldo Urbina 
Villalta. Rector de la Universidad. Ing. Diego Muñoz Latino. Secretario 
General. Ing. Daniel Cuadra Horney. Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, siete de septiembre del 2017 (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I

__________________
Reg. TP4117 – M. 96180669 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1565, Página 45, Tomo III, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
y Sistemas- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

DOBELMA  WALEWSKA   JARQUÍN  RODRÍGUEZ Natural de 
Jinotega Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Lic. Carlos Alberto Sánchez Hernández. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y cinco de octubre del 2017 (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I

__________________
Reg. TP4118 – M. 96200774 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 192, Folio 005, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
Contabilidad Pública y Finanzas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO:

MANUEL DE  JESÚS   BALDIZÓN   HERNÁNDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: le extiende el Título De: Licenciado en Contabilidad Pública 

y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martínez Salinas. El Decano: Msc. Consuelo Ortega.

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

__________________
Reg. TP4119 – M. 96221209 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 64, Folio 032, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

BELKY DANERIS AGUILAR TORRES.  Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de diciembre del año 2017. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. El Decano: Msc. Genie Centeno García

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

__________________

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 18, Folio 086, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Profesor en 
Educación Media (PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

BELKY DANERIS AGUILAR TORRES.  Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le 
extiende el Título De: Profesor en Educación Media con Mención en 
Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de agosto del año 2016. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

__________________
Reg. TP4120 – M.96205932 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 237, tomo XVI, partida 16161, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:
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KARLA    FABIOLA   GARAY  VALLE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede.

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua catorce días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP4121 – M.96191800 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 125, tomo XVI, partida 15825, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

RAMÓN NOEL GARCÍA CORTEDANO.  Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de septiembre del 
año dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintisiete días del mes de septiembre del año 
dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

_________________
Reg. TP4122 – M. 96187077 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0278; Número: 2694; Tomo: II, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

HENRY MAURICIO MASIS LEZAMA .  Natural  de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de  Licenciado en Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de enero del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, sábado, 08 de julio de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP4123 – M. 96229556 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0087; Número: 0848; Tomo: II, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

DAVIANA BETSAIDA CEPEDES GAITAN. Natural de San Rafael del 
Sur, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de  Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, martes, 27 de febrero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP4124 – M. 96032213/96032293– Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 246, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de  Contaduría Pública y Finanzas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

JENNIFFER DEL  SOCORRO  CASTILLO   RIVAS, Natural de: 
Granada, Departamento de: Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: Iván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (f). Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

__________________

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 429, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

JENNIFFER DEL  SOCORRO  CASTILLO   RIVAS, Natural de: 
Granada, Departamento de: Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: Iván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman.
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Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (f). Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP4125 – M. 95605235 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 4060, Acta No. 
25, Tomo IX, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

GONZÁLEZ MARTÍNEZ ONIX HAYDEÉ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 27 días del 
mes de mayo del 2012. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 07 de mayo del 2018. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4126 – M. 91302045 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº3, Página 248, Tomo II, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

ELIETH  AUXILIADORA    MURILLO  JARQUIN. Natural de 
Nandaime, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de enero del año dos mil dos. Rector de la Universidad: Dr. Adrian 
Meza Castellano. Secretaria General: Lic. Olga María del Socorro Soza 
Bravo. Decano de la Facultad: Lic. Carlos Vicente Román Rodríguez. (f) 
Lic. Candida Rosa M. Responsable Registro Académico Central.

__________________
Reg. TP4127-  M.13400690-  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo III, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 033, en 
el folio 033, la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 
033. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

MARIO LEONEL MOJICA AGUIRRE, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de 
las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO: le extiende el Título de Máster en Derecho Empresarial 
Corporativo, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dos días del mes de febrero 
del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster  Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 033, Folio 033, Tomo III, del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 02 de febrero del año 2018.” Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua dos de 
febrero del año dos mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
dos de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General.

__________________
Reg. TP4128-  M.96095280- Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Maestrías Tomo VII, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 081, en 
el folio 081, la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 
081. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

GABRIELA  LORENA   PALACIOS  VIDAURRE, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO: le extiende el Título de Máster en Gerencia de Proyectos 
Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintitrés días del mes 
de noviembre del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster  Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado con el número 081, Folio 081, Tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 23 de noviembre del año 2017.” Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
veintitrés de noviembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua veintitrés de noviembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General.

__________________
Reg. TP4129-  M.96219325-  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIV, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 136, en 
el folio 136, la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 
136. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

RAÚL  ERNESTO   OBREGÓN  MACHADO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de 
las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días del mes de julio 
del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster  Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 136, Folio 136, Tomo XXXIV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 08 de Julio del año 2017.” Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho de julio del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho de julio del año dos mil diecisiete (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. 
Secretaria General.

__________________
Reg. TP4215 – M. 96257816 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 166 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

LOSKAR  SAMIR  FLORES  REYES. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad  365-161095-0001H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en  la  ciudad  de  Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco”. 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara 
Director.

__________________
Reg. TP4216 – M. 96268179 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Pagina 048, Tomo VIII, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

JENN  HARLETTE  HAWKINS  JACKSON. Natural de La Corn Island, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educacion con mencion en Lengua 
y Literatura Hispanica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, República de Nicaragua, a los 28 días del mes noviembre del año 
2017. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario 
General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller.

Es conforme, Bluefields, 29 de noviembre del 2017. (f) Directora de 
Registro

__________________
Reg. TP4217 – M. 96266857 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 92, Folio 034, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

ANA  MARÍA  SOLÍS  POTOSME. Natural de Nandaime, Departamento 
de Granada, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de febrero del año dieciocho. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. El Decano: Msc. Genie Centeno García.

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

__________________
Reg. TP4218 – M. 96268307 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 303, tomo 
III, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

GABRIELA  DANELIA  DÍAZ  AQUINO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  081-241195-0000R, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Biología con 
mención en Administración de Recursos Naturales. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP4219 – M. 96258774 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 467, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO:

YANCI  ANIELKA  GONZÁLEZ  MEJÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Profesora de Educación Media en Ciencias 
Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
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Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Omar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP4220 – M. 96259098 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 478, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO:

ANA  VERÓNICA  RODRÍGUEZ  DÍAZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Profesora de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Omar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP4221 – M. 96260245 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 458, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO:

VALESKA  DEL  CARMEN  VALLE  JARQUÍN, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media en 
Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Omar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP4222 – M. 96270006 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 1658.1, Tomo No. 06, del libro de registro 

de Títulos de graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

HÉCTOR  ALEJANDRO  TIJERINO  RUEDA, Natural de: Chichigalpa, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Marketing y Publicidad. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinticinco días del mes de 
noviembre del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico.

__________________

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 0757, Tomo No. 01, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Especialización en Dirección Financiera que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

HÉCTOR  ALEJANDRO  TIJERINO  RUEDA, Natural de: Chichigalpa, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de noviembre 
del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. TP4223 – M. 96272270 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 50 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

NATHALIA  DEL  ROSARIO  PARRALES  BRAVO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  045-270396-0000P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”. 
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Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara 
Director.

__________________
Reg. TP4224 – M. 96281753 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 324, tomo 
III del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

MANFRED  RENALDY  CRUZ  AGUIRRE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  441-220594-0005U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniero Industrial. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 20 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP4225 – M. 96278870 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 60 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

JULIO  CÉSAR  URTECHO  VADO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad  042-130491-0001R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesor de Educación Media en Física-
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco”. 

Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara 
Director.

__________________
Reg. TP4226 – M. 96282872 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0066; Número: 0610; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JOSÉ  FELICIANO  ABURTO  BOJORGE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 

extiende el título de Licenciado en Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, viernes, 19 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 009; Número: 0021; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JOSÉ  FELICIANO  ABURTO  BOJORGE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Profesor de Educación Media en Inglés. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de junio del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, lunes, 26 de junio de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP4227 – M. 96284752 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 314, tomo 
III, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

MAURO  ALEXANDER  GIUSTO  LARGAESPADA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  888-101186-0000U, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniero Civil. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP4228 – M. 96289789 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 237, tomo XVI, partida 16162, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
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se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

CLAUDIA  MARÍA  ROSALES  MERCADO. Natural de Nandasmo, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede.

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua catorce días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP4229 – M. 96290179 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 700, página 350, tomo I, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

REGINA  LUCIA  LOPEZ  MARTINEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Recursos Naturales y del 
Ambiente. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Recursos 
Naturales Renovables. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Matilde 
Somarriba Chang. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
15 de mayo del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro.

__________________
Reg. TP4230 – M. 96194046 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 181, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

HEYDI  MARICELA  HERRERA  PALACIOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias Agrarias 
y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Agroecologia Tropical, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP4382 – M. 963947374 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 62 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

VERÓNICA  CAROLINA  MARTÍNEZ  HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  001-020696-0004T, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”. 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara Director.

__________________
Reg. TP4383 – M. 96394538 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 62 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

PRISCILLA  BEATRIZ  ARÉVALO  PALACIOS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  041-110396-0001L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”. 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara Director.

__________________
Reg. TP4384 – M. 96398463 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 64 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

JESSICA  REBECA  CASTRO  ABURTO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad  041-141195-0002B, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad 
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Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”. 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara Director.

_________________
Reg. TP4385 – M. 96411071 – Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Electrónica y Computación, se inscribió mediante 
Número 534, Página 534, Tomo II, el Título a nombre de:

XAVIER  IVÁN  MARTÍNEZ  SANTANA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de Postgrado en: Planeacion y Administracion de 
Infraestructuras TI. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciseis. Rector: Ph. D. Alina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo.

Managua, 18 de noviembre del 2016. (f) Director de Registro.
 __________________

Reg. TP4130 – M. 96238494 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página Nº 360 Asiento Nº 774, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

WILTON  ALEJANDRO  PICADO  RIVERA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Produccion Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4131 – M. 96238481 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4446, Folio 1289, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

GELBIS  RENE   GONZÁLEZ  GAZO. Natural de Rivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ingenieria 
y Computación. Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de 
Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4132 – M. 6948152 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 32, tomo IV, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

JOSÉ  ANTONIO  SANDINO  MONTANO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad  001-280788-0055F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en  Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP4133 – M. 96239199 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 007, página 004, tomo II, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

JOHNNY  ANTONIO  FLORES  MIRANDA. Natural de Alajuela, 
República de Costa Rica ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Agronomia. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas de Proteccion Agricola y Forestal. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio Varela 
Ochoa Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro.

__________________
Reg. TP4134 – M. 96239151 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 235, tomo XVI, partida 16155, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

KAREN  GISELL  LUCÍA  SOZA  VELÁSQUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
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las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua catorce días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP4135 – M. 96002615 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página Nº 378 Asiento Nº 
814 Tomo I del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

EUNICE  LISSETTE  CALERO  ALVARADO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales y 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4136 – M. 95992129 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página Nº 383 Asiento Nº 
828 Tomo I del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

MELVIN  ALEXIS  ESPINOZA  URBINA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4137 – M. 95991997 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 414, Página 112, Tomo 
I, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Medicina Veterinaria y que esta instancia lleva a su 

cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

NORMAN  FABRICIO  CHAVARRÍA  MARÍN. Natural de Muy 
Muy, Departamento de Matagalpa, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Doctor en Medicina Veterinaria, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los un días del 
mes de diciembre del dos mil ocho. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Ingeniero Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Licenciado Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Lic. Mariela Isabel Ordoñez. Directora de Registro Académico Central

__________________
Reg. TP4138 – M. 95991886 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página Nº 383 Asiento Nº 
828 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

KORLAN  SADAM  RODRÍGUEZ  MARTÍNEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública, Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4139 – M. 96220233 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página setenta y siete, tomo 
dos, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA” POR 
CUANTO:

MARÍA  ALEJANDRA  GARAY  OVIEDO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología con 
mención en el Area Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Edwin Antonio Meléndez Castro. El Secretario General, 
Manfredo Antonio Molina Rivas.

Es conforme, Chinandega, diez días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento 
de Registro.

__________________
Reg. TP4140 – M. 96245801 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACION
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La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 2983, Tomo No. 04, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Arquitectura, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

ARACELLY  MERCEDES  HERNÁNDEZ  SUÁREZ, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Arquitecta. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiséis días del mes de 
noviembre del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico.

__________________

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 0770, Tomo No. 01, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Especialización en Proyectos de Inversión, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

ARACELLY  MERCEDES  HERNÁNDEZ  SUÁREZ, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Proyectos de Inversión. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de noviembre 
del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. TP4141 – M. 96245598 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0060; Número: 0571; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MAGDELI  DE  JESÚS  MORENO  LÓPEZ. Natural de La Concepción, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días 
del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, miércoles, 17 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

Reg. TP4142 – M. 96248279 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 882, Folio: 031, tomo 001, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad 
de Ciencias Juridicas y Sociales, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM 
SEMPER ADEST - POR CUANTO:

BELINDA  TERESA  CUADRA  MORA, natural de San Salvador, 
República de El Salvador, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de Licenciada en 
Relaciones Internacionales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de agosto del año once. Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretario 
General, Lic. Arnoldo Arreaga Carrera.

Es conforme. Managua, a los 20 días del mes de agosto del año del 2011. 
(f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control.

__________________
Reg. TP4143 – M. 96250387 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 198, tomo 
VIII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

DIANA  ELIZABETH MACHADO  SUÁREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  521-201185-0000P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP4144 – M. 96251193 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 845, página 423, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

EMILIANO  JOAQUIN  DUARTE  FLORES. Natural de San Lorenzo, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: 
le extiende el Título de Medico Veterinario en el grado de Licenciatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.
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Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro.

__________________
Reg. TP4145 – M. 96251295 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 176, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

WENDY  ALICIA  RIVERA  RAMOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero en Alimentos, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP4146 – M. 96248193 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4756, Folio 1366, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

DULCE  SARAHI  ZAMORA  BALTODANO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Juridicas y Sociales. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4147 – M. 96250239 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 449, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO:

HÉCTOR  MANUEL  ACOSTA  BERMÚDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Profesor de Educación Media en Ciencias Naturales. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 

Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Omar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP4148 – M. 96250156– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 463, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO:

RAMÓN  ANTONIO  ESPINOZA  SOTO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Profesor de Educación Media en Ciencias Naturales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Omar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP4149 – M. 96252540 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 131, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL   AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO:

SCARLETTE  MERCEDES  DÍAZ  ZAPATA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Psicologia, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP4150 – M. 96252701 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 263, Folio 263, Tomo IX, Managua 4 de diciembre del 
2017, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la 
UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el 
título de Máster en Didácticas Específicas. Especialidad en Didáctica 
de la Lengua, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

MARTHA  CATALINA  ACEVEDO  ARÁUZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 084-151264-0005E, quien de conformidad con el 
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dictamen técnico emitido por la Facultad de Educación e Idiomas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP4151 – M. 96253480 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 041, 
bajo el Número 119, Tomo VII, del Libro de Registro de Título de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO:

DILMA DITZAMARA RUÍZ  TORUÑO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctor Médico y Cirujano. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 29 días del 
mes de enero del año 2018. Rector Magnífico: Mons. Juan Abelardo 
Mata Guevara. Secretario General: Msc. José Elías Álvarez Orellana. A 
solicitud de la parte interesada, se extiende la presente Certificación en la 
Universidad Católica del Trópico seco, de la ciudad de Esteli, a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. (f) Ing. Iveth Beatriz 
Méndez Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE.

__________________
Reg. TP4152 – M. 92254368 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 334, Folio 334, Tomo IX, Managua 20 de febrero del 
2018, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la 
UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el 
título de Especialista de Primer Grado en Medicina General Integral, 
aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

ELVIS  JOSÉ  HERNÁNDEZ  BÁEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-250783-0044P, quien de conformidad con el dictamen 
técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. (f) César Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP4153 – M. 96259692 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 1652.1, Tomo No. 06, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

JUDITH  ALEXANDRA  RUÍZ  RIVERA, Natural de: Chichigalpa, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 

las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Marketing y Publicidad. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinticinco días del mes de 
noviembre del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico.

__________________

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 0795, Tomo No. 01, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Especialización en Dirección de Marketing, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

JUDITH  ALEXANDRA  RUÍZ  RIVERA, Natural de: Chichigalpa, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de noviembre 
del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. TP4154 – M. 991646433 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 1753, Página 218, 
tomo II, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

CARLOS  ERNESTO MAYORGA  PAVÓN, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudio del programa de 
la maestría correspondiente, POR TANTO: le extiende el Título de Master 
en Derecho Tributario. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua,  a los veintiocho 
días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Rectora, Michelle 
Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. Vicerrector de 
Postgrado, Carlos Arroyo Borgen.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintiocho del mes de febrero de dos mil dieciocho. (f) Carol M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4155 – M. 991646455 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 1780, Página 227, 
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tomo II, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

YERIS  ANTONIO  CAJINA  MONTIEL, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudio del programa de 
la maestría correspondiente, POR TANTO: le extiende el Título de Master 
en Derecho Tributario. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua,  a los veintiocho 
días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Rectora, Michelle 
Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. Vicerrector de 
Postgrado, Carlos Arroyo Borgen.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintiocho del mes de febrero de dos mil dieciocho. (f) Carol M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4156 – M. 96260567 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4624, Folio 1333, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

PEDRO  MANUEL  MERCADO  FLORES. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Economicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduria Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4157 – M. 96260712 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4606, Folio 1329, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

FRANCISCO  JAVIER  ESCOBAR  BELLORÍN. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Economicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduria Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4158 – M. 96262760 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 152 tomo II del libro de Registro de Título de la Facultad 
de Regional Multidisciplinaria de Carazo que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA – POR CUANTO:

TERESA  DE  JESUS  ARIAS  ALVARADO. ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Economia 
Agricola. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de junio del dos mil once. El Rector de la Universidad Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 20 de junio del 2011 (f) Directora.
__________________

Reg. TP4159 – M. 96262086 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 305, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ROLANDO  FRANCISCO  NÚÑEZ  SÁNCHEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP4160 – M. 96261083 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 62 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

YANELIS  ISAYANA  CARRILLO  SABORÍO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  202-281195-0001F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Psicología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”. 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara 
Director.

__________________
Reg. TP4161 – M. 96262917 – Valor C$ 95.00

www.enriquebolanos.org


2005

LA GACETA - DIARIO OFICIAL16-03-18 54

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0077; Número: 0759; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

KATTIA  PATRICIA  RIVAS  GURDIÁN. Natural de San Carlos, 
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, lunes, 22 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP4162 – M. 96262791 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 290, tomo 
VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

CLARA  JULIANA  MARADIAGA  MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  089-120869-0000B, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP4163 – M. 96262229 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4634, Folio 1336, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

NIELS  PATRICIA  FLORES  GUTIÉRREZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias de la Comunicación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Periodismo. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4164 – M. 96263917 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 807, Página 017, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

CESAR  ANTONIO  BONICHE  JOAQUIN. Natural de Masaya, del 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP4165 – M. 96262480 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4630, Folio 1335, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

JACKELIN  DEL  ROSARIO  SÁNCHEZ  NAVARRO. Natural de 
Niquinohomo, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias de la Comunicación. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Periodismo. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4166 – M. 96262474 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4629, Folio 1334, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

GEOVANNA  REGINA  BALTODANO .  Natural  de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias de la Comunicación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Periodismo. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes le confieren.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4167 – M. 96264208 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 489, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educacion y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JOHANNA  DEL SOCORRO  HERRERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educacion y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Tecnico Superior 
en Psicopedagogia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 19 de diciembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP4168 – M. 96264463 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 228, tomo XVI, partida 16133, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

KIMBERLY  VANESSA  GÓMEZ  SEQUEIRA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP4169 – M. 96264593 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 319, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

PASTORA  DEL  CARMEN  JIMÉNEZ  AGUILAR, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP4170 – M. 96264278 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 66 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

DILCIA  DEL  CARMEN  SEVILLA  RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  409-211294-0000B, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”. 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara 
Director.

__________________
Reg. TP 4171 – M. 96266391 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 199, Partida 4945, Tomo XXIII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

GEMA  DANIELA  SOZA  LÓPEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales. Por tanto 
se le extiende el Título de Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diecinueve 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, 
Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre.

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
diecinueve días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. (f) Lic. 
Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente UDO

__________________
Reg. TP4172 – M. 96264483/96266355 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 1060, Página 1060, Tomo III, el Título a nombre de:

GLORIA  MARÍA  SOZA  LÓPEZ. Natural de Matagalpa, Departamento 
de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
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disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Administracion de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Presidente - Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro.
_________________

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 682, Página 682, Tomo II, el Título a nombre de:

GLORIA  MARÍA  SOZA  LÓPEZ. Natural de Matagalpa, Departamento 
de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de Postgrado en: Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector: Ph. D. 
Alina Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo.

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro.
__________________

Reg. TP4173 – M. 96266307 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 031, página 31, tomo II, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ROGER  IVAN  MOREIRA  CENTENO . Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Extencion Agraria. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Francisco José 
Zamora Jarquín, Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro.

__________________
Reg. TP4174 – M. 96265960 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0045; Número: 0348; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JARELL  JUDITH  MARTÍNEZ  GONZÁLEZ. Natural de La Paz 
Centro, Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 

Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días 
del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, domingo, 10 de diciembre de 2017. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP4175 – M. 96265887 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0045; Número: 0335; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ARLEN  JANETH  MARADIAGA  GALEANO. Natural de Rancho 
Grande, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días 
del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, domingo, 10 de diciembre de 2017. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP4176 – M. 96266214 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 64 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

LEA  SUGEY  MEDRANO  MUÑOZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad  042-050291-0002M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”. 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara 
Director.

__________________
Reg. TP4177 – M. 96265851 – Valor - C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 94, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
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que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

XOCHILT  VANESSA  LANZAS  MARTÍNEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 
(f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP4178 – M. 96265381 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 416, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

NORLAN  MANUEL  RIVERA  ZEPEDA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educacion mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP4179 – M. 96265118 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 484, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ROSA  DILIA  MEJÍA  PÉREZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educacion mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP4180 – M. 96255198 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 62, Folio 032, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con mención en Preescolar, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO:

KARLA  PATRICIA  VALLADARES  RODRÍGUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título De: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Preescolar. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de noviembre del año diecisiete. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martínez Salinas. El Decano: Msc. Genie Centeno García.

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

__________________
Reg. TP4181 – M. 96265314 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 485, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

TERESA  MARÍA  TERCERO  CONDEGA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educacion mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP4182 – M. 96268336 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 304 tomo 
III del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

CRISTOPHER  BERNARDO  MOLINA  CERDA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  561-140792-0004M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Biología con mención 
en Educación Ambiental. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP4183 – M. 96268514 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
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de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página Nº 384 Asiento Nº 
830 Tomo I del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

EFRAIN  ALDANA  MARTÍNEZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Ambientales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de 
Produccion Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4184 – M. 96720634 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página Número 385 Asiento 
832 Tomo I del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

ALMA  LILLIAM  RODRIGUEZ  RODRIGUEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Sistemas de Produccion Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4185 – M. 96222050 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 49 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

PAULINA  DEL  SOCORRRO  PARRALES  BRAVO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  045-200194-0000W, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco”. 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara 
Director.

Reg. TP4186 – M. 96258815 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 481, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO:

DENIS  ORTEGA  OBANDO, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Profesor de Educación Media en Ciencias Sociales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Omar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP4187 – M. 96258499 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 465, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO:

OMAR  DEL  SOCORRO  DÍAZ  HURTADO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Profesor de Educación Media en Ciencias Naturales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Omar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP4188 – M. 96272236 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 50 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

DIANA  CAROLINA  JARQUÍN  CALERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  041-070995-0002X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
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con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco”. 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara 
Director.

__________________
Reg. TP4189 – M. 96278015 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 305, tomo 
III, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

MARLON  ISMAEL  RODRÍGUEZ  GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  001-180694-0013Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Biología con mención 
en Administración de Recursos Naturales. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP4190 – M. 96275135 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 03, Folio 03, Tomo IX, Managua 25 de enero del 2017, 
se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la 
UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el 
título de Técnico Superior Universitario en la Carrera de Informática, 
aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

FRANKLYN  RAFAEL  VARGAS  SUÁREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 361-131088-0006A, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Educación e Idiomas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de enero del dos mil diecisiete. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP4191 – M. 96281735 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 155, tomo 
V, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 

“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

ANA  MARÍA  SOMARRIBA  GAITÁN. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad  401-131284-0000Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP4192 – M. 96266165 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 1772, Página 224, 
tomo II, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

RAMÓN  ROJAS  VEGA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudio del programa de la maestría 
correspondiente, POR TANTO: le extiende el Título de Master en 
Derecho Tributario. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Rectora, Michelle 
Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. Vicerrector de 
Postgrado, Carlos Arroyo Borgen.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintiocho del mes de febrero de dos mil dieciocho. (f) Carol M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4193 – M. 96266949 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 1771, Página 224, 
tomo II, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

RAFAEL  ERNESTO  MOLINA  ARRÓLIGA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudio del programa de la 
maestría correspondiente, POR TANTO: le extiende el Título de Master 
en Derecho Tributario. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Rectora, Michelle 
Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. Vicerrector de 
Postgrado, Carlos Arroyo Borgen.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintiocho del mes de febrero de dos mil dieciocho. (f) Carol M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4194 – M. 96266505 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 1773, Página 224, 
tomo II, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

RICARDO  MANUEL  ARGUELLO, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudio del programa de la maestría 
correspondiente, POR TANTO: le extiende el Título de Master en 
Derecho Tributario. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Rectora, Michelle 
Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. Vicerrector de 
Postgrado, Carlos Arroyo Borgen.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintiocho del mes de febrero de dos mil dieciocho. (f) Carol M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4195 – M. 96282488 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0090; Número: 0892; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

LUDYN  EGDELIA  OLIVAS  ZAVALA. Natural de Yalagüina, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, martes, 30 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP4196 – M. 96282251 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 009; Número: 0020; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ANNELLY   SCARLETH   FLORES  VILLANUEVA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Profesora de Educación Media en Inglés. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de junio del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, sábado, 24 de junio de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

Reg. TP4197 – M. 47569811 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1066, Página 023, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

MEYLIN  DEL  SOCORRO  CRUZ  GUTIEREZ. Natural de Esteli, del 
Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. Rectora de la Universidad: Dra. 
Olga María del S.  Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP4198 – M. 47570041 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1065, Página 023, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

CHRISTIAN  HUMBERTO  PICHARDO  MACHADO. Natural de 
Esteli, del Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Director/a de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP4199 – M. 96291246 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 326, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

SARA  ELIZABETH  ESPINOZA  ESPINOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Alimentos, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP4200 – M. 96288250 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 289, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

IVON  MARÍA  OSORIO  CANALES, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educacion mención Matematica Educativa y Computacion, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP4201 – M. 96292719 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 181, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la carrera 
de Medicina Veterinaria, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

WILMER  ALEXANDER  MELÉNDEZ  OROZCO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la carrera de Medicina Veterinaria, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Medicina Veterinaria, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de agosto del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog. 
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 29 de agosto de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP4202 – M. 96293879 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 1769, Página 223, 
tomo II, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

MARYURI  ELIZABETH  CASTRO  REQUENES, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudio del 
programa de la maestría correspondiente, POR TANTO: le extiende el 
Título de Master en Derecho Tributario. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Rectora, Michelle 
Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. Vicerrector de 
Postgrado, Carlos Arroyo Borgen.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintiocho del mes de febrero de dos mil dieciocho. (f) Carol M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP4203 – M. 96287957 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 113, tomo 
V, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

MARÍA  CELESTE  CASTRILLO  OSORIO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  201-220191-0000F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 16 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP4204 – M. 96285879 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de Ciencias 
Médicas, certifica que en el número 114, de la página 58, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Medicina a cargo de este 
departamento, se inscribió el Título que literalmente dice: “UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS MEDICAS. POR CUANTO:

DANILO  FRANCISCO  REAL  NÚÑEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos de la Escuela de Odontología para extenderle el presente Título 
de: Cirujano Dentista, para que así goce de los derechos y prerrogativas 
que por ley se le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los dos días del 
mes de marzo del año dos mil dieciocho. Firma Secretario General, Rector 
de la Universidad, Director de Carrera de Medicina. Dado en la ciudad de 
Managua a los dos días del mes de marzo del dos mil dieciocho. (f) Dr. 
Ramón A. Romero P. Secretario General.

__________________
Reg. TP4205 – M. 96286252 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 109, tomo 
III, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

MARÍA  JOSÉ  ALTAMIRANO  TORRES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  161-270690-0008S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniera Industrial y de Sistemas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de enero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 2 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

www.enriquebolanos.org
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